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Presentación
 

Lejos de indicar que la discriminación sólo afecta a algún 
grupo específico de la población en México –hecho que 
sería grave en sí mismo–, la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación en México (Enadis) 2010. Resultados ge­
nerales muestra que la discriminación afecta a gran can­
tidad de personas por razones distintas, entre las cuales 
se encuentra la pertenencia a ciertos grupos. 

Al lastimar a las personas mediante la exclusión y la 
negación del reconocimiento como personas sujeto de 
derechos, la discriminación rebasa el ámbito de lo indi­
vidual, e imposibilita la construcción y el mantenimiento 
de relaciones interpersonales basadas en el respeto, la 
igualdad y el reconocimiento mutuo necesarios para el 
desarrollo de la identificación social. No es posible cons­
truir una sociedad, un Estado, si no partimos del pleno re­
conocimiento de la igualdad de las personas consagrado 
en un sinnúmero de instrumentos nacionales e interna­
cionales de protección de derechos humanos. 

Es importante comprender la discriminación en sus 
generalidades, pero también es imprescindible conocer 
las dimensiones particulares que tiene en relación con las 
mujeres y los grupos para los cuales se ha presentado de 

manera histórica, constante y sistemática y los cuales 
han enfrentado, en consecuencia, desigualdades funda­
mentales en cuanto al acceso a derechos y oportunida­
des para el desarrollo. 

Se debe reconocer la discriminación desde el género 
y los grupos que la han padecido más; sin embargo, tam­
bién hay que entender las particularidades de ésta en 
distintas áreas del país. Por ello, en este documento se 
presentan resultados de la Enadis 2010 sobre 11 regio­
nes geográficas y 10 zonas metropolitanas, que abarcan 
áreas con una baja urbanización, como Chiapas, y otras 
que tienen urbanización muy alta, como el Estado de Mé­
xico. 

La intención es difundir las formas específicas y más 
comunes de la discriminación en esas regiones y zonas, 
los principales problemas que se derivan de ellas y las 
maneras en que se reflejan. Se trata de brindar funda­
mentos para comprender cómo se manifiesta la discri­
minación en cada región y en las zonas metropolitanas 
más grandes del país con la intención de que se trabaje 
por la igualdad a partir de la comprensión de las situacio­
nes particulares de acuerdo con los datos. 
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DiSCrimiNACióN Por reGioNeS GeoGráfiCAS y zoNAS 
metroPolitANAS 

La Enadis 2010 ofrece resultados estadísticamente sig­
nificativos que permiten hacer diferenciaciones entre 
regiones geográficas en el país: Se hizo una clasifica­
ción en 11 regiones, las cuales son: 

Estados con un nivel de urbanización muy baja: 

Chiapas, Guerrero y Oaxaca;
 
Estados con urbanización baja región Península: 

Campeche, Quintana Roo y Yucatán;
 
Urbanización baja región Centro: Hidalgo, Morelos, 

Puebla y Tlaxcala;
 
Urbanización baja región Golfo: Tabasco y Veracruz;
 
Urbanización baja región Norte: Durango, San Luis 

Potosí y Zacatecas;
 
Urbanización media baja región Centro: Aguasca­
lientes, Guanajuato y Querétaro;
 
Urbanización media alta región Península: Baja Cali­
fornia y Baja California Sur;
 
Urbanización media alta región Norte: Chihuahua, 

Sinaloa y Sonora;
 
Urbanización media alta región Centro: Colima, Ja­
lisco, Michoacán y Nayarit;
 
Urbanización alta región Norte: Coahuila, Nuevo 


León y Tamaulipas, y 
Urbanización muy alta: Distrito Federal y Estado de 
México. 

La Enadis 2010 ofrece también resultados para conocer 
las diferencias entre las 10 zonas metropolitanas más 
grandes del país, a saber: 

la ciudad de México;
 
Ciudad Juárez;
 
Guadalajara;
 
León;
 
Monterrey;
 
Puebla-Tlaxcala;
 
Querétaro;
 
Tijuana;
 
Toluca, y
 
Torreón.
 

En estas ciudades habitan cerca de 35 millones de 
habitantes, el equivalente a la tercera parte de la pobla­
ción del país. La vida en grandes zonas metropolitanas 
tiene particularidades que no necesariamente están 
presentes en otros escenarios; las formas en que las 
personas interactúan y conforman los tejidos sociales 
en ámbitos como la familia, la escuela, las instituciones 
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del Estado, por mencionar algunas, reflejan de distintos 
modos el lugar que ocupan ciertos valores constitutivos 
de la democracia, como el principio de la igualdad y la no 
discriminación. 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
presenta los resultados de la Enadis 2010 representa­
tivos por regiones geográficas y zonas metropolitanas; 
con ello, se obtiene un mapa claro de cómo ciertas prác­
ticas culturales discriminatorias están más arraigadas 
en algunas áreas del país que en otras; se puede ana­
lizar dónde hay más apertura a la diversidad, respeto a 
la equidad y los derechos, así como dónde hay más re­
sistencias. 

Los resultados de la Enadis 2010 visibilizan a las 
personas y los grupos que padecen discriminación sis­
temática. Esperamos que su uso colabore en la creación 
de políticas públicas, medidas compensatorias y, sobre 
todo, los cambios culturales necesarios para erradicar la 
desigualdad y la marginación. Sólo así podremos cons­
truir un México donde todas las y los habitantes ejerzan 
y gocen sus derechos humanos. 

ricardo Bucio mújica 
Presidente del Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación 
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Introducción 

regiones geográficas 

La discriminación es tal vez el tema que todos los gobiernos mencionan como prioridad 
pero sobre el que pocos o ningún gobierno hace algo importante, tal vez porque la con­
sideran como un problema menor. La serie de encuestas que el Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación ha emprendido como parte de su trabajo tiene como objeto 
enfrentarnos con nuestra realidad en su peor aspecto, obligarnos a reaccionar ante la 
evidencia de que la discriminación está en todos nosotros en mayor o menor medida, y 
presionar, si esto en realidad fuera posible, al Estado mexicano para que por medio de 
legislaciones o de acciones positivas se haga cargo del problema y deje de pasar cada 
periodo de gobierno como si discriminar no fuera su problema. 

En esta encuesta he encontrado como novedad un tipo de discriminación tal vez “mo­
derna” pero peligrosa. Ya no sólo se muestra la gravedad de la inequidad de oportunida­
des que la sociedad da dependiendo del nivel económico, la edad, la etnia, la preferencia 
sexual o la religión por ejemplo, sino que aparece de manera muy importante la de la filia­
ción política. Sí, aunque parezca mentira, la polarización causada por las y los políticos ha 
alcanzado a la población y uno de cada cuatro mexicanos no está dispuesto a compartir 
su hogar con alguien que no comparta su pensamiento político, lo cual es grave. 

No cabe duda de que en ocasiones no nos gusta vernos en el espejo, y esto como 
sociedad nos debe avergonzar: no podemos sentirnos orgullosos de los niveles de in­
tolerancia, de división, de inequidad, de discriminación en una palabra. Cualquier go­
bierno no puede olvidarse de que su responsabilidad es igualar las oportunidades. El 
Censo de Población y vivienda de 2010, por ejemplo, nos mostraba que un niño del sur, 
en estados como Chiapas y Oaxaca tiene de 5 a 7 veces menos probabilidad de vivir en 
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una vivienda con acceso a internet que un niño o niña de Baja California, Nuevo León o 
el Distrito Federal. Esas evidencias nos muestran un país desigual, que genera ciuda­
danos y ciudadanas distintos desde el nacimiento. 

Cuando se estudia el presente documento, cuyo análisis se hace en una parte por 
regiones, no se deja de descubrir la complejidad del problema. Los habitantes del su­
reste del país, con altos porcentajes de ciudadanos de bajo nivel económico, de baja 
escolaridad y alta presencia de etnias, han sido con sobrada razón susceptibles de 
sufrir discriminación, al tiempo que en esas regiones se muestra mayor intolerancia 
hacia la homosexualidad. Por ello, debemos entender que el Estado no sólo debe to­
mar medidas a corto plazo sino entender que el problema es cultural y educativo e 
incluir en todo momento correcciones que influyan en las próximas generaciones. Sin 
embargo, el problema no se soluciona sólo con mayor educación. En zonas como el 
Bajío (Guanajuato-Querétaro-Aguascalientes) con niveles de escolaridad aceptables, 
se presenta el mayor índice de intolerancia religiosa. A poco más de ochenta años de 
la Guerra Cristera, esa zona parece haber evolucionado muy lento en ese sentido. 

Podría pasar horas revisando y sorprendiéndome de lo que nos dice cada gráfica 
o cuadro que integran esta encuesta sobre discriminación, pero lo más destacable 
es que, siendo un fenómeno tan aceptado, no se le vea como prioritario. Si hago una 
generalización, podría decir que todas las personas nos hemos sentido discriminadas, 
todas hemos sentido que discriminamos, todas aceptamos que se discrimina, todas 
vemos que la pobreza, el color de la piel, la preferencia sexual, la discapacidad, la edad, 
el sexo, la religión y ahora hasta la filiación política son factores que limitan oportuni­
dades a las y los ciudadanos, y sin embargo pocas son las personas comprometidas 
para que eso no pase. Por su parte, los gobiernos preocupados en ganar elecciones y 
algunos en atender otros problemas, voltean cada año a festejar uno o dos aconteci­
mientos, leer algún discurso y tomarse una foto. 
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Espero que el Conapred aproveche el recurso de la Enadis 2010 para difundir la 
emergencia en términos sociales. Pocos actos son más violentos que discriminar, si 
no aceptamos esto no la entendemos, y si no la entendemos no haremos nada, y ahí 
radica la importancia de fortalecer la institución y de darle elementos y libertad para 
hacer su trabajo. Así como sueño con un país en el que mis hijos vivan y desarrollen 
todas sus capacidades, también sueño que mis nietos nazcan y nunca sean discrimi­
nados en este país. 

roy Campos esquerra 
Presidente de Consulta Mitofsky 

e Integrante de la Asamblea Consultiva del Conapred 
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zonas metropolitanas 

En una sociedad como la mexicana, con una creciente complejidad cultural, social y 
económica, las estadísticas y los estudios a nivel nacional resultan insuficientes para 
comprender las rápidas transformaciones en la vida de las personas y las familias; por 
lo tanto, resultan limitados para la toma de decisiones en materia de políticas públicas. 

Si bien desde hace varias décadas las grandes diferencias por regiones del país ob­
servadas en varios indicadores han sido objeto de análisis, la importancia del estudio 
de las ciudades y de las zonas metropolitanas tiene una historia más reciente. Una de 
las grandes limitaciones ha sido la carencia de bases de información para observar la 
evolución de los entornos urbanos, y a la fecha continúa siendo la información censal 
la que cada cinco años permite actualizar los estudios. 

Son pocas las encuestas por muestreo y los registros administrativos que permi­
ten tener una mirada más frecuente sobre la evolución urbana comparada por ciuda­
des y zonas metropolitanas. Son menos las encuestas de tipo cualitativo que arrojan 
resultados a ese nivel. Tampoco la organización política del territorio donde el último 
nivel de la administración pública es el municipio favorece el desarrollo de sistemas de 
información de ciudades. 

De ahí la importancia de que la Enadis 2010 permita acercarse y comparar algunos 
indicadores sobre prácticas discriminatorias, al menos para 10 zonas metropolitanas 
del norte y centro del país, donde habitan 35 millones de personas, es decir, la tercera 
parte de la población nacional. 

Las ciudades son lugares en constante cambio. Son como organismos vivos que 
crecen, se transforman, algunos de sus territorios mueren y luego se renuevan. Son la 
expresión territorial de la modernidad, donde se desarrolla la vida de millones de seres 
humanos. Son también espacios de encuentro de la diversidad. Algunas, de manera más 
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clara, acogen a personas de muy diversas partes del territorio nacional e incluso de otros 
países, otras son centros regionales a los que se acercan las poblaciones de los entor­
nos cercanos, otras más son ciudades de paso para los crecientes flujos de migrantes 
que transitan por el territorio. 

De este modo, las ciudades mexicanas son diversas y en constante transforma­
ción. Sin embargo, su ubicación y sus características climáticas influyen en su desa­
rrollo: ciudades de frontera, ciudades de costa, ciudades en desiertos, en montes o 
en valles. Hay hitos en sus historias que permanecen y las marcan; por ejemplo, su 
origen, las razones de su fundación, las actividades económicas que se fueron desa­
rrollando en su interior, el uso y apropiación de su territorio original y sus formas de po­
blamiento posteriores, la existencia o no de comunidades, como barrios y pueblos, que 
se fueron integrando a la conurbación, la calidad de sus gobiernos. Todo ello influye en 
la cultura, en las formas de relacionarse entre género y generaciones, en la forma de 
mirar y aceptar a las demás personas, a los foráneos, así como en las creencias y en 
las ideologías dominantes. 

Actualmente, las ciudades están sujetas a los cambios en la economía mundial, a 
la apertura y a la liberación de los mercados y por lo tanto a la mayor movilidad de los 
factores de la producción: el capital y el trabajo. 

Muchas de ellas, Juárez, Torreón, Tijuana y Monterrey, por ejemplo, han sido impac­
tadas por la economía globalizada del crimen organizado y enfrentan graves proble­
mas de violencia. Dada su débil institucionalidad cuentan con muy pocas herramien­
tas y capacidades de gobierno para enfrentar esos cambios reduciendo los daños en 
la población. De ahí surgen y se hacen visibles nuevas modalidades y prácticas de 
discriminación o bien se agudizan y vuelven más violentas prácticas como la explota­
ción sexual infantil, el tráfico de personas, la criminalización de los jóvenes, la muerte 
de mujeres jóvenes o feminicidios, entre otras. 
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En razón de lo anterior se revela la importancia de los materiales que entrega el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación en esta publicación. El análisis com­
parativo de las percepciones y creencias de la población sobre la discriminación en 
las 10 ciudades analizadas nos ilumina sobre algunos factores que pueden estar sub­
yacentes en los comportamientos violentos que observamos en varios territorios ur­
banos, a la vez que nos proporciona elementos para el desarrollo de políticas públicas 
para enfrentarlos. 

Destaca la desigualdad socioeconómica como causa importante de los comporta­
mientos discriminatorios, parecería ser una situación que urge modificar pues en las 
ciudades se hace más evidente, es más cercana, se experimenta todos los días y ge­
nera conflictos, resentimiento y violencia. En la Enadis 2010 la desigualdad trasciende 
al dato duro de los coeficientes de Gini o de las brechas entre deciles de ingreso y se 
evidencia como componente fundamental de la cultura, de las percepciones de la po­
blación y de la forma como nos relacionamos. 

La discriminación es violencia contra las otras personas, diferentes, desconocidas. 
Para penetrar en sus entrañas y eliminarla, hay que empezar por comprender sus orí­
genes. El material que a continuación se presenta para las ciudades mexicanas es un 
aporte a esa importante tarea. 

Clara Jusidman 
Presidenta honoraria de Incide Social A.C. 

e Integrante de la Asamblea Consultiva del Conapred 
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Marco jurídico relativo al derecho a
la no discriminación y a la igualdad de
oportunidades en el ámbito federal
y local en México 

En México, todas las personas gozan de los derechos 
reconocidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en las leyes que de ella emanan y en 
los tratados internacionales en materia de derechos hu­
manos que nuestro país ha suscrito y ratificado en el 
seno de la Organización de las Naciones Unidas y de la 
Organización de Estados Americanos. 

La reforma al artículo 1o de la Carta Magna publica­
da en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011 constituye un avance significativo en materia 
de protección a los derechos humanos, pues sienta 
las bases para que el Estado mexicano respete, pro­
teja, promueva y garantice el ejercicio de los derechos 
humanos a toda persona dentro del territorio nacional, 
además de que contribuye a su realización en el ámbito 
internacional. 

El derecho a la no discriminación se establece en el pá­
rrafo quinto del artículo 1o constitucional, en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de De­
rechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el Protocolo de San 
Salvador, entre otros tratados; también en la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en las consti­
tuciones políticas de 10 entidades federativas que prohí­
ben toda forma de discriminación en términos similares 
al artículo 1o constitucional, así como en 9 que prohíben 
la discriminación o desigualdad de manera general o por 
motivos o condiciones específicas, y en 17 legislaciones 
para prevenir y eliminar la discriminación del ámbito local. 

La transformación cultural, social y política del mundo, 
así como las exigencias de colectivos o grupos de pobla­
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cuadro 1. Legislación en materia de No Discriminación 

Entidad Constituciones 
Políticas locales 

Ley 
antidiscriminatoria local 

Aguascalientes 
Baja California 
Baja California Sur 3 

Campeche 3 

Chiapas ** 3 

Chihuahua 3 

Coahuila * 3 

Colima 3 

Distrito Federal 3 

Durango * 3 

Estado de México * 3 

Guanajuato * 
Guerrero 3 

Hidalgo * 3 

Jalisco ** 
Michoacán * 3 

Morelos ** 
Nayarit ** 3 

Nuevo León * 
Oaxaca ** 
Puebla ** 
Querétaro ** 
Quintana Roo * 
San Luis Potosí ** 3 

Sinaloa 
Sonora 
Tabasco * 
Tamaulipas 3 

Tlaxcala 
Veracruz ** 
Yucatán * 3 

Zacatecas 3 

ción que pugnan por el reconocimiento de sus derechos sin 
discriminación y por el establecimiento de medidas efica­
ces de protección y respeto de sus derechos, dieron origen 
a un marco normativo de derechos humanos específico, 
que atiende a las condiciones particulares de cada uno de 
ellos a partir de un enfoque de igualdad y no discriminación. 

Como instrumentos internacionales especializados 
para grupos de población tenemos la Convención Inter­
nacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis­
criminación Racial de 1965, la Convención sobre la Elimi­
nación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer de 1979, la Convención sobre los Derechos del Niño 
de 1989, la Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y 
sus Familiares de 1990 y, por último, la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad de 2006. 

A partir de esa normatividad nuestro país ha enriquecido 
su orden jurídico con la expedición de legislaciones dirigidas 
a garantizar que toda la población goce y ejerza sus dere­
chos en condiciones de igualdad y sin discriminación, como 
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de 2000, la Ley de los Derechos de las Perso­
nas Adultas Mayores de 2002, la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, la Ley de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Ley General 

* Se prohíbe expresamente toda forma de discriminación en términos similares al 
artículo 4o de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas de 2003, 
** Se prohíbe la discriminación o desigualdad en términos generales o por motivos 
o condiciones específicas. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/wkklj5p

DR © 2012. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
https://www.conapred.org.mx/



 

 
 

 

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
de 2006, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de 2007, y la Ley General para la In­
clusión de las Personas con Discapacidad de 2011. 

cuadro 2. Número de leyes específicas que favorecen el derecho
a la no discriminación y a la igualdad de oportunidades en México1 

Tema /grupo de población Federación Entidades 
Niñas y niños 1 30 
Jóvenes 0 20 
Mujeres: Acceso de mujeres a 
una vida libre de violencia 

1 32 

Mujeres: Igualdad entre mujeres 
y hombres 

1 25 

Personas con discapacidad 1 31 
Personas adultas mayores 1 25 
Indígenas 1 19 
Migrantes 1 6 

1 Información actualizada al mes de diciembre de 2011. 

Hoy en día se cuenta con importante número de le­
gislaciones específicas que tienen entre sus objetivos 
atender el problema de la discriminación. Sin embargo, el 
marco jurídico de protección a nivel estatal es diferente; 
por ejemplo, hay un número significativo de estados que 
cuentan con una ley específica que favorece los derechos 
de las niñas y los niños (30), el acceso de las mujeres a 
una vida libre de violencia (32), la igualdad entre muje­
res y hombres (25), los derechos de las personas con 
discapacidad (31), las personas adultas mayores (25), 
las y los indígenas (19), y las y los jóvenes (20). Por el 
contrario, sólo 6 entidades federativas cuentan con una 
ley que protege los derechos de las personas migrantes, 
y en ningún estado se cuenta con legislación específica 
que favorezca los derechos de las personas de la diversi­
dad sexual, las trabajadoras del hogar, los grupos étnicos 
(distintos a los indígenas) y religiosos. 
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cuadro 3. Leyes específicas en materia de no discriminación e igualdad de oportunidades por estado 

entidad 

leyes específicas* 

Niñ. Jóv. 

Mujer
Acceso a las 
mujeres a 
una vida libre 
de violencia 

es 
Igualdad 
entre 
mujeres y 
hombres 

pam pcd Ind. Mig. 

Aguascalientes 3 3 3 3 

Baja California 3 3 3 3 

Baja California Sur 3 3 3 3 

Campeche 3 3 3 3 3 3 3 
Chiapas 3 3 3 3 3 3 3 

Chihuahua 3 3 3 3 3 

Coahuila 3 3 3 3 
Colima 3 3 3 3 3 3 3 

Distrito Federal 3 3 3 3 3 3 3 

Durango 3 3 3 3 3 3 3 3 

México 3 3 3 3 3 3 3 

Guanajuato 3 3 3 3 3 

Guerrero 3 3 3 3 3 3 
Hidalgo 3 3 3 3 3 3 3 3 

Jalisco 3 3 3 3 3 3 

Michoacán 3 3 3 3 3 3 

Morelos 3 3 3 3 3 3 

Nayarit 3 3 3 3 3 3 

Nuevo León 3 3 3 3 3 3 

Oaxaca 3 3 3 3 3 

Puebla 3 3 3 3 3 3 3 
Querétaro 3 3 3 3 3 
Quintana Roo 3 3 3 3 3 3 

San Luis Potosí 3 3 3 3 3 3 
Sinaloa 3 3 3 3 
Sonora 3 3 3 3 3 3 3 
Tabasco 3 3 3 3 3 
Tamaulipas 3 3 3 3 3 3 

Tlaxcala 3 3 3 3 3 3 3 

Veracruz 3 3 3 3 3 3 

Yucatán 3 3 3 3 3 3 

Zacatecas 3 3 3 3 3 

Abreviaturas: niñas y niños (Niñ.), jóvenes (Jóv.), personas con discapacidad (pcd), personas adultas mayores (pam), indígenas (Ind.), migrantes (Mig.). 
* Información actualizada al mes de diciembre de 2011. 
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Diseño de la investigación y 
levantamiento de la encuesta* 
El diseño de la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (Enadis) 2010 
estuvo a cargo del área de Investigación Aplicada del Instituto de Investigaciones Ju­
rídicas de la unam. Implicó la utilización de métodos de análisis cuantitativo y de téc­
nicas que provienen de diversas disciplinas, como la psicología social, el derecho, la 
antropología, la estadística y la sociología para conocer y registrar las percepciones y 
actitudes discriminatorias. La combinación de técnicas para la obtención y recopila­
ción de información permitió construir una visión más completa del tema estudiado. 
Algunos de los objetivitos específicos fueron: 
•	 Identificar y determinar las características de la discriminación por género, tipo y 

grupo social. 
•	 Determinar la composición y estructura geográfica de la discriminación, así como 

su relación con las necesidades de los individuos y grupos sociales. 
•	 Conocer las percepciones de los actores sociales sobre su situación de discriminación. 

Del 14 de octubre al 23 de noviembre de 2010 se visitaron 13 751 hogares, que 
arrojaron información referente a 52 095 personas. Los hogares fueron seleccionados 
en las 32 entidades federativas del país, en 301 municipios y 1 359 puntos de arran­
que. La muestra para la selección fue aleatoria, polietápica, estratificada, por conglo­
merados y, en general, las unidades primarias de muestreo fueron seleccionadas con 
probabilidad proporcional a su población. 

Los resultados permiten comparar entre 11 regiones geográficas, 10 zonas metro­
politanas de mayor población, 4 tipos de localidad, y 4 zonas fronterizas del país. Tales 
características permitieron obtener estimaciones generales que, considerando 95% de 

*En la página electrónica del Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación 
(www.conapred.org.mx) encontrará más 
información sobre el diseño muestral 
y otros elementos (cuestionarios, base 
de datos y ponderadores) de la Enadis 
2010. 
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confianza, tienen un margen máximo de error de ± 1.1 puntos porcentuales. Para la 
investigación, se aplicaron los siguientes instrumentos diseñados: 
•	 Un cuestionario de hogar para conocer las características de los hogares seleccio­

nados y sus condiciones de vida. 
•	 Un cuestionario de opinión aplicado a algún integrante del hogar seleccionado 

aleatoriamente para conocer los valores, actitudes y prácticas con respecto a la 
discriminación. 

•	 Diez cuestionarios para grupos en situación de vulnerabilidad orientados a las 
personas pertenecientes a grupos que pueden ser discriminados para recoger 
sus percepciones, actitudes y valores sobre la discriminación y las condiciones 
de su grupo. 

•	 Un cuestionario de victimización orientado a registrar las experiencias de discri­
minación para la población perteneciente a alguno de los grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

Como grupos en situación de vulnerabilidad se incluyeron mujeres y los siguientes 
sectores de la población: niñas y niños, personas jóvenes, personas adultas mayores, 
personas migrantes, minorías religiosas, étnicas o culturales, minorías sexuales, tra­
bajadoras del hogar y personas con discapacidad. La presencia de los grupos vulnera­
bles a la discriminación se midió en términos ordinales, lo que permitió agruparlos de 
acuerdo con su nivel de presencia en la población. Con este propósito se elaboró una 
tabla de selección para la aplicación de los cuestionarios módulos correspondientes a 
los grupos en situación de vulnerabilidad dentro del hogar. 
a.	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población representa entre 3 y 7% de la 

población nacional y en los que se espera que las tasas de autoidentificación sean 
muy bajas, alrededor de 1% (personas homosexuales). 60 puntos. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/wkklj5p

DR © 2012. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
https://www.conapred.org.mx/



  
 

 
  

   
 

   

  

 

b.	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población representa menos de 3% de la 
población nacional (trabajadoras domésticas, personas extranjeras, personas con 
alguna discapacidad, personas migrantes). 50 puntos. 

c. 	 Grupos en situación de vulnerabilidad (minorías étnicas no originarias). 40 puntos. 
d. 	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población representa entre 15 y 30% de 

la población nacional (niños y niñas, personas no católicas). 15 puntos. 
e. 	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población originaria representa entre 7 

y 15% de la población nacional (personas adultas mayores, personas indígenas). 10 
puntos. 

f. 	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población representa entre 30 y 40% de 
la población nacional (personas de 12 a 29 años de edad). 5 puntos. 

g. 	 Grupos en situación de vulnerabilidad cuya población representa más de 40% de la 
población nacional (mujeres). 1 punto. 

El objetivo fue entrevistar a la persona cuyo puntaje fuera mayor (la selección alea­
toria sólo aplicó cuando hubiera dos o más personas dentro del hogar con el mismo 
puntaje). La persona seleccionada contestaría las secciones de todos los grupos en 
situación de vulnerabilidad a los que perteneciera. En caso de que todos los potencia­
les informantes tuvieran un puntaje de 0 puntos,2 se aplicó el cuestionario de expe­
riencias de discriminación. Puesto que hay grupos para los que no hay estimaciones 
previas suficientemente confiables, fue necesario esperar los resultados de la prueba 
piloto para determinar de forma definitiva esa sección. 

El estudio pretende obtener resultados estadísticamente significativos que permi­
tan hacer diferenciaciones entre regiones del país, las principales zonas conurbadas 
y el grado de urbanización de las localidades del país. Los dominios de estudio antes 
descritos se estructuraron de la siguiente manera: 

2  Ése sería el caso, por ejemplo, al  
entrevistar a un hombre nacido en  
México, heterosexual, entre 30 y 64  
años de edad, que no habla lenguas  
indígenas o no tiene un origen cultural  
distinto al mexicano, sin discapacidades  
ni religión distinta a la católica. 
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    reGioNeS    eNtiDADeS que lA formAN 

1. Estados con un nivel de urbanización muy baja Chiapas, Guerrero y Oaxaca 

2. Urbanización baja, región Península Campeche, Quintana Roo y Yucatán 

3. Urbanización baja, región Centro Hidalgo, Morelos, Puebla y Tlaxcala 

4. Urbanización baja, región Golfo Tabasco y Veracruz 

5. Urbanización baja, región Norte Durango, San Luis Potosí y Zacatecas 

6. Urbanización media baja, región Centro Aguascalientes, Guanajuato y Querétaro 

7. Urbanización media alta, región Península Baja California y Baja California Sur 

8. Urbanización media alta, región Norte Chihuahua, Sinaloa y Sonora 

9. Urbanización media alta, región Centro Colima, Jalisco, Michoacán y Nayarit 

10. Urbanización alta, región Norte Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas 

11. Urbanización muy alta Distrito Federal y Estado de México 

22 

 tiPoS De loCAliDADeS PoBlACióN totAl 

Localidades  Menor a 15 000 habitantes 
rurales  
Localidades  

 semiurbanas 
Con más de 15 000 y menos 
de 100 000 habitantes 

 Localidades  
 urbanas  

   Con más de 100 000 y menos 
de 500 000 habitantes 

 Localidades con Con más de 500 000 
 alto nivel de habitantes 

 urbanización 

Las zonas metropolitanas estuvieron conformadas por: Ciudad Juárez, León, Pue
bla-Tlaxcala, Querétaro, Tijuana, Toluca, Torreón, Guadalajara, Monterrey y ciudad de 
México. Las zonas fronterizas en la zona sur por Tapachula y Tenosique, y en el norte 
por Ciudad Juárez y Tijuana. 

Se reconoce el trabajo del área de Investigación Aplicada y Opinión del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la unam, encabezado por la maestra Julia Flores; así como 
al equipo de la Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas 
del Conapred la elaboración de la serie de cuadernos sobre resultados de la Enadis 
2010: Carolina Manzano, Mireya Del Pino, Sonia Río y Edwing Solano. 
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Percepciones y actitudes sobre 
la igualdad y la tolerancia 

En este apartado se exponen los resultados por región geográfica y zona metropolitana 
correspondientes a preguntas del cuestionario de opinión aplicado a alguna persona adulta del hogar 

seleccionada aleatoriamente, para conocer los valores, las actitudes y las prácticas de la población 
adulta en México con respecto a la discriminación. 
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Los mismos jóvenes hacemos grupos, no existen espacios o 
espacios públicos para ciertos grupos de jóvenes. No se pueden juntar 
los nice con los revoltosos. Entre nosotros mismos a veces nos 
discriminamos, hacemos diferencias por nuestra posición económica 
o simplemente por apariencia. Los jóvenes de preparatorias privadas 
son más dados a discriminarnos a los otros jóvenes del resto de las 
preparatorias.” 

“Entre los fresas y los nacos, entre los que tienen lana contra los que no 
tienen lana, porque entre raperos y rockeros siempre se han llevado.” 

“A veces entre el mismo grupo de amigos hay pleitos, hay conflictos por 
la misma situación de que él tiene dinero o por el sólo hecho de que uno 
es más listo que el otro.” 

“Yo creo que lejos de que los jóvenes hayamos determinado que éramos 
tribus, fueron los adultos los que nos separaron por tribus.” 

Paul, Manuel, Gina y Flor, jóvenes de Baja California Sur3 

3 José Antonio Beltrán Morales, Redi Gomis Hernández et al., Diagnóstico de la discriminación en el estado de Baja California Sur, México, 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2008. 
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La riqueza Los partidos
 políticos 
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apoyos del gobierno 
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sexuales 

Las ideas 
políticas 

Los valores La religión La etnia La gente que 
llega de afuera 

Seis de cada diez personas en nuestro país consideran que la riqueza es el factor 
que más divide a la sociedad, seguido por los partidos políticos y la educación. En 
contraste,  la religión, l a etnia y la gente que llega de afuera son los factores que se 
piensa que provocan menos divisiones. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tanto cree usted que la riqueza provoque divisiones entre la gente? 
Distribución por región geográfica 
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A partir de la gráfica anterior, al observar la riqueza como primer factor que provoca 
mucha  división e ntre la gente (59.5%), resalta que en la región de  Tabasco-Veracruz  
el porcentaje de población que opina esto alcanza 75.8%. En las regiones de Hidalgo­
Morelos-Puebla-Tlaxcala, Aguascalientes-Guanajuato-Querétaro, Coahuila-Nuevo 
León-Tamaulipas y Distrito Federal-Estado de México, este porcentaje se encuentra 
entre el 60 y 65% de la población. El porcentaje menor, que sigue siendo significativo, 
lo encontramos en la región de Campeche-Quintana Roo y Yucatán. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tanto cree usted que la riqueza provoque divisiones entre la gente? 
Distribución por zona metropolitana 
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Mucho Poco Nada 

Distribuidos los resultados por zonas metropolitanas, se observa que la mayoría de 
la población considera la riqueza como factor que divide mucho a la gente.  
Particularmente en Puebla-Tlaxcala, Torreón, León, Toluca y Tijuana, quienes opinan 
así representan entre 63.3 y 71.9% de la población. En Querétaro, Monterrey y la ciu
dad de México, cinco de cada diez personas consideran este factor como generador 
de  mucha división, y cuatro de cada diez en Juárez y Guadalajara opinan lo mismo. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 

­

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/wkklj5p

DR © 2012. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
https://www.conapred.org.mx/



28 

¿Qué tanto cree usted que los partidos políticos provoquen  
divisiones entre la gente? 

Distribución por región geográfica 
 

 
  

 
  

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 

    

 
  

 

BC y BCS 

Ch
ih, S

in
ySo

n 

Co
ah

,N
Ly Ta

m
ps

 

Dg
o,

SL
PyZa

c 

Co
l,J

al,
Mich

yNa
y 

Ag
s,

Gt
oyQr

o 

Hg
o,

Mor
,P

ue
yTla

x 

Ta
byVe

r 

DF
yEd

oMex

Ch
is

, G
ro

 y
 O

ax

Ca
m

p,
 Q

R 
y 

Yu
c 

37
.8

%

37

.2
%


23
.3

%

22

.6
%


 

38
.2

%
34

.7
%

39
.8

%
37

.8
%

18
.2

%

44
.0

%
29

.6
%

24
.5

%

29
.9

%
33

.4
%

34
.8

% 48
.8

%
27

.6
%

17
.8

%

55
.6

%
27

.6
%

15
.9

%

55
.0

%

30
.1

%
14

.2
%

69
.3

% 

20
.8

%
8.

1%

44
.3

%

35
.6

%

15

.3
%


49
.7

% 

37
.1

% 
12

.7
% 

Mucho
 

Poco
 

Nada
 

De la población en nuestro país, 46% considera que los partidos políticos provocan 
mucha  división entre la gente. En las regiones Tabasco-Veracruz (69.3%), seguidas de 
Distrito Federal-Estado de México (55.6%) e Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala (55%) 
así se considera en mayor medida. Las regiones donde más personas señalan que 
los partidos políticos provocan poca división son: Chihuahua-Sinaloa-Sonora (38.2%), 
seguida por Coahuila-Nuevo León-Tamaulipas, Baja California-Baja California Sur y 
Campeche-Quintana Roo-Yucatán con porcentajes levemente inferiores. Por último, las 
regiones donde más personas piensan que los partidos políticos no provocan nada  
de división entre la gente son Chihuahua-Sinaloa-Sonora, con 34.7%, y Colima-Jalisco­
Michoacán-Nayarit con un porcentaje muy similar. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

La zona metropolitana donde mayor proporción de la población piensa que los  
partidos políticos provocan mucha  división entre la gente es Puebla-Tlaxcala, con 
61.6%; seguida de León, con 54.5%, y Querétaro, con 53.8%, todos éstos son  
porcentajes más altos que el promedio nacional (46%). La zona metropolitana donde 
el mayor porcentaje de personas considera que los partidos políticos provocan poca 
división entre la gente es Torreón (42.9%), seguida de Tijuana y Juárez. Por último, 
las zonas donde más personas piensan que los partidos políticos no provocan nada  
de división entre la gente son Guadalajara (39.5%) y Juárez (37.9%). 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tanto cree usted que la educación provoque divisiones entre la gente? 
Distribución por región geográfica 
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Cuatro de cada diez personas de la población en el país opinan que la educación provoca mucha  
división entre la gente. En las regiones Distrito Federal-Estado de México, Chiapas-Guerrero-Oaxaca 
y Coahuila-Nuevo León-Tamaulipas cerca de 50% de la población así lo considera. La región donde 
más personas piensan que la educación provoca poca división entre la gente es Campeche-Quintana 
Roo-Yucatán, con 48%; seguida de Chihuahua-Sinaloa-Sonora y Durango-San Luis Potosí-Zacatecas. 
Las regiones donde mayor cantidad de personas considera que la educación no provoca divisiones  
son Campeche-Quintana Roo-Yucatán, Baja California-Baja California Sur y Colima-Jalisco-Michoacán-
Nayarit, con alrededor de 24% de la población. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

En cuatro de las zonas metropolitanas más de 50% de la población piensa que la edu­
cación divide mucho a la gente. Es el caso de la ciudad de México, Toluca, Monterrey y 
Puebla-Tlaxcala. Sólo en Juárez (45.1%), Tijuana y Guadalajara, la mayoría de las 
personas opina que la educación divide poco a las personas. En Juárez se encuentran 
los porcentajes más altos de las personas que consideran que la educación no es factor 
de división (35%). 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tanto cree usted que la etnia provoque divisiones entre la gente? 
Distribución por región geográfica 
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Casi tres de cada diez personas en el país opinan que la etnia divide mucho a la gente. 
A nivel regional, se observa que en Chiapas-Guerrero-Oaxaca cuatro de cada diez per­
sonas piensan así. En las regiones Campeche-Quintana Roo-Yucatán y Baja California-
Baja California Sur llama la atención la notable diferencia entre quienes consideran 
que divide mucho y poco. Para esas regiones, junto con Colima-Jalisco-Michoacán-
Nayarit, tres personas de cada diez consideran que la etnia no divide nada. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

En las ciudades de León, Querétaro, Toluca y la ciudad de México más de 30% de la 
población opina que la etnia divide mucho a la gente. Sólo en Juárez, la opinión mayo­
ritaria es que la etnia no provoca en nada divisiones entre la población. En el resto de 
las ciudades la mayoría opina que la etnia divide poco a la gente. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 

33 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/wkklj5p

DR © 2012. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
https://www.conapred.org.mx/



34 

¿Qué tanto cree usted que la religión provoque divisiones entre la gente? 
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Casi tres de cada diez personas en el territorio nacional opinan que la religión divide 
mucho a la gente. En las regiones de Chiapas-Guerrero-Oaxaca, Tabasco-Veracruz, 
Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala y Distrito Federal-Estado de México predomina la 
opinión de que la religión divide mucho. Los porcentajes oscilan entre 39.6 (Distrito 
Federal-Estado de México) y 48.4% (Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala). En las demás 
regiones predomina la opinión que divide poco. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

En las ciudades de León, Puebla-Tlaxcala, Toluca y Torreón, entre 36.6 y 45.9% de la 
población opina que la religión provoca mucha división entre la gente. En el resto, la 
percepción mayoritaria es que divide poco. Resalta Guadalajara donde ocho de cada 
diez personas opinan que la religión provoca poco y nada de división entre la gente. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tanto cree usted que la gente que llega de afuera 
provoque divisiones entre la gente? 
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Dos de cada diez personas en nuestro país consideran que la gente que llega de afue­
ra divide mucho a la población. En cuatro de las once regiones tres personas de cada 
diez consideran que este factor divide mucho: Chiapas-Guerrero-Oaxaca, Tabasco-
Veracruz, Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala y Coahuila-Nuevo León-Tamaulipas. En 
la región Colima-Jalisco-Michoacán-Nayarit se encuentra el más alto porcentaje de 
población (40.4%) que considera que este factor no divide nada. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

De acuerdo con tres de cada diez personas en las ciudades de Toluca, Torreón, 
Monterrey y la ciudad de México, la gente que llega de afuera es un factor de mucha 
división entre la población. La opinión de que la gente que llega de afuera divide 
poco es de cuatro de cada diez personas en Juárez, Querétaro, Tijuana, Toluca y 
Guadalajara. Sin embargo, resalta en Guadalajara la opinión muy similar entre 
quienes piensan que divide poco y nada. En Monterrey, los porcentajes de quienes 
piensan que la gente que llega de afuera divide mucho y poco es muy similar. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tanto cree usted que las preferencias sexuales provoquen 
divisiones entre la gente? 
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Cuatro de cada diez personas en México opinan que las preferencias sexuales divi­
den mucho a la población. Se observa que en siete regiones predomina la opinión de 
quienes consideran que divide mucho: Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala donde 52.2% 
de la población lo señala; seguida de Tabasco-Veracruz, Distrito Federal-Estado de 
México, Durango-San Luis Potosí-Zacatecas y Chiapas-Guerrero-Oaxaca, donde cua­
tro de cada diez personas así lo consideran. En todas las regiones, los porcentajes 
de la población que manifiesta que las preferencias sexuales no causan división se 
sitúa entre 20.4 y 29.5% de la población. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey Puebla - Tlaxcala Querétaro Tijuana Toluca Torreón

En siete de las ciudades la mayoría de la población opina que las preferencias sexua­
les dividen mucho a la población. En las ciudades de Puebla-Tlaxcala y Toluca, cinco 
de cada diez personas opinan lo mismo, cuatro de cada diez lo afirman para las zonas 
metropolitanas de León y Torreón. En Juárez la mayoría de la población considera que 
ese factor no divide nada a la población (43.6%). 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Como que los estados del norte hay como otra forma de pensar, yo soy del 
estado de Sinaloa […] mis hermanas cuando me preguntan por qué no me regreso 
a Mazatlán –estoy desempleado–, no me regreso porque conocí la tranquilidad 
hasta que me salí de allá. Realmente fueron años muy complicados lo que fue mi 
primaria, mi secundaria, mi prepa ¡fue lo peor que me pudo pasar! No hubo año que 
no tuviera un chavito que me hiciera la vida imposible, me volví muy retraído, muy 
antisocial, me agredían y yo no hacía nada, entonces dejaba todo […] llegué a 
repetir materias, a repetir semestre porque nadie quería estar conmigo; así, todo el 
grupo decía ‘yo no quiero trabajar contigo’ y pues no tenía con quién trabajar porque 
era el raro, entonces en mi casa mi mamá y mi papá no sabían –y lógicamente yo no 
podía decirles– y no se explicaban por qué estaba pasando todo esto. 

Aquí [Querétaro] la gente será muy mocha y lo que quieras, pero aquí no pasa ese 
tipo de cosas, aquí pueden ver un gay muy femenino, muy amanerado, muy lo que 
sea y pueden murmurar pero lo dejan tranquilo y allá no. Yo llegué al punto de que no 
quería ni asomarme a la banqueta porque tenía unos vecinitos que me traían entre 
ceja y ceja, nada más estaban al pendiente de cuándo salía de mi casa para caerme 
encima.” 

Hombre homosexual4 

4 Raúl I. Solís Barrueta (coord.), Diagnóstico de la discriminación en el estado de Querétaro, México, Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, 2008. 
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BC y BCS Chih S n y Son Coah, NL y Tamps Dgo, SLP y Zac Col, Jal, Mich y Nay 

La riqueza, aparece como principal factor que origina mucha división entre la 
gente. Esto se acentúa en las regiones geográficas Tabasco- Veracruz, Hidalgo­
Morelos-Puebla-Tlaxcala, Aguascalientes-Guanajuato-Querétaro y Coahuila-Nuevo 
León-Tamaulipas. En segundo lugar, aparecen los partidos políticos como factores 
de división, sobre todo en las regiones Tabasco-Veracruz e Hidalgo-Morelos-Puebla-
Tlaxcala. Enseguida aparecen como factores de mucha división, la preferencia 
sexual, sobre todo en la región Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala, y la religión en la 
misma región. 
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Religión EtniaRiqueza Partidos políticos Educación Preferencias Gente que llega 
sexuales de fuera 
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La gráfica muestra que la riqueza es el principal factor de división social. La percepción de que la riqueza provoca 
divisiones entre la población es más elevada en las ciudades de León, Puebla-Tlaxcala, Tijuana, Toluca y Torreón. 
En segundo lugar están los partidos políticos, seguidos de la educación, las preferencias sexuales y la religión 
como factores de mucha división entre la gente. En las ciudades de Juárez, Tijuana, y la zona metropolitana de 
Guadalajara, se encuentran los porcentajes más bajos en comparación con el resto de las zonas en cada uno de 
los seis factores que generan mucha división entre la población, sobre todo, en lo referente a la gente que llega de 
afuera y la etnia. 
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¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está usted con las siguientes frases? 
Distribución nacional 

81.7% 

7.3% 

9.2% 

34.6% 

10.2% 

51.4% Muy en desacuerdo/En desacuerdo 
Depende 
Muy de acuerdo/De acuerdo 

No se justifica darle trabajo a una 
persona con una discapacidad  física 

cuando en el país hay desempleo 

Los indígenas son pobres
 
porque no trabajan lo suficiente
 

En la gráfica aparece una tendencia de más de 50% de la población que está muy  
de acuerdo  o de acuerdo  con no dar trabajo a una persona con discapacidad física 
cuando en el país hay desempleo, en contraste, las personas que se mostraron en  
desacuerdo suman poco menos de 35%. 

Ante la cuestión de si la población está de acuerdo  o en desacuerdo  con la frase 
“los indígenas son pobres porque no trabajan lo suficiente”, la respuesta de ocho de 
cada diez personas fue de desacuerdo  a muy en desacuerdo; mientras que casi una 
de cada diez  piensa lo contrario. 
* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está usted con la frase
 
“No se justifica darle trabajo a una persona con una discapacidad física
 

cuando en el país hay desempleo”?
 
Distribución por región geográfica 
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La mayoría de la población en las regiones está de acuerdo y muy de acuerdo en que 
no se justifica dar trabajo a una persona con discapacidad física cuando en el país 
hay desempleo, salvo en la región de Chiapas-Guerrero-Oaxaca, donde la mitad de 
la población está en desacuerdo y muy en desacuerdo con ello. En las regiones de 
Campeche-Quintana Roo-Yucatán, Colima-Jalisco-Michoacán y Nayarit y Aguascalien­
tes-Guanajuato-Querétaro la opinión entre la población está muy dividida. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está usted con la frase
  
“No se justifica darle trabajo a una persona con una discapacidad física
   

cuando en el país hay desempleo”?
 
Distribución por zona metropolitana 

 

20.6% 
Torreón 8.0% 

67.4% 

44.5% 
Toluca 9.5% 

43.9% 

22.8% 
Tijuana 11.4% 

64.8% 

32.9% 
Querétaro 7.4% 

59.5% 
27.7% 

Puebla - Tlaxcala 5.3% 
65.2% 

35.3% 
Monterrey 16.3% 

46.8% 
41.8% 

León 5.6% 
48.9% 

26.7% 
Juárez 16.5% 

55.9% 
54.2% 

Guadalajara 11.2% 
34.0% 

31.1% 
Ciudad de México 9.5% 

56.1% 

Muy en desacuerdo / En desacuerdo 
Depende 
Muy de acuerdo / De acuerdo 

A nivel nacional 51.4% de la población está muy de 
acuerdo o de acuerdo en que no se justifica dar trabajo 
a una persona con discapacidad física cuando en el país 
hay desempleo. 

Aunque en todas las zonas metropolitanas la ten
dencia es igual, en Torreón, Tijuana y Puebla/Tlaxcala 
esta tendencia alcanza 65% y más. Por el contrario, las 
zonas donde las personas dicen en mayor medida estar 
muy en desacuerdo o en desacuerdo son: Guadalajara, 
Toluca, y León. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está usted con la siguiente 
frase “Los indígenas son pobres porque no trabajan lo suficiente”? 

Distribución por región geográfica 
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Hgo, Mor, Pue y Tlax Coah, NL y Tamps Dgo, SLPy Zac Col, Jal, Mich y Nay Chis, Gro y Oax Camp, QR y Yuc 

Muy de acuerdo / De acuerdo Depende Muy en desacuerdo /En desacuerdo 

A nivel nacional, se observa que en las 11 regiones predomina el desacuerdo o muy 
en desacuerdo con la frase “los indígenas son pobres porque no trabajan lo suficien­
te”; en Tabasco-Veracruz y  Campeche-Quintana Roo-Yucatán se ubican los porcen­
tajes más altos de quienes tienen esta postura. No obstante, en las regiones de 
Chihuahua-Sinaloa-Sonora y  Durango-San Luis Potosí-Zacatecas, entre 14 y 19% de 
la población opina estar de acuerdo y muy de acuerdo. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está usted con la siguiente  
frase “Los indígenas son pobres porque no trabajan lo suficiente”?  

Distribución por zona metropolitana 

51 
 

Torreón 12.7% 79.7% 
7.1% 

Toluca 2.8% 4.9% 92.0% 

Tijuana 9.9% 
5.6% 

83.2% 

Querétaro 2.3% 9.5% 87.5% 

Puebla - Tlaxcala 6.4% 
3.5% 

89.3% 

Monterrey 8.4% 
13.5% 77.2% 

León 1.5% 4.2% 

Juárez 8.6% 12.2% 

91.1% 

77.8% 

Guadalajara 2.8% 6.3% 

Ciudad de México 4.5% 11.4% 
89.9% 

83.3% 

Muy en desacuerdo / En desacuerdo 
Depende 
Muy de acuerdo / De acuerdo 

En todas las zonas metropolitanas prevalece el 
desacuerdo con la frase “los indígenas son pobres 
porque no trabajan lo suficiente”. En las zonas de 
Toluca y León  más de 90% de las personas está en  
desacuerdo o muy en desacuerdo con esta idea. Los 
porcentajes más altos de quienes están de acuerdo  o 
muy de acuerdo  se ubican en las zonas metropolitanas 
de Monterrey, Juárez y la ciudad de México (con 
porcentajes de 13.5, 12.2 y 11.45%, respectivamente). 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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En la universidad donde un muchacho indígena logró entrar, 
él llegó con su indumentaria, su vestimenta original, y todos los 
demás se pusieron a reírse de él… Yo lo vi más como una burla de 
‘¿por qué vienes así?’ Eso lo intimidó a seguir vistiéndose como era 
antes; entonces, en vez de que se diera la pluriculturalidad de decir 
‘¡Bueno, él piensa así!’, esto no se dio, sino que más bien se le dio a 
entender ¡No te vistas así!” 

Entrevista a un promotor de proyectos de turismo alternativo.5 

5Araceli Burguete y Circe Romero, Diagnóstico de la discriminación en el estado de Chiapas, México, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2008. 
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S  México es un país en donde viven 
personas de origen racial, religión y cul­
tura diferentes. Por lo que usted piensa, 
¿qué tan positivo o negativo es para la 
sociedad que esté compuesta por per­
sonas de orígenes raciales diferentes? 

Distribución nacional 

72.8% 

18.3% 5.4%

Muy positivo / Positivo	 Ni positivo, Muy negativo / Negativo 
ni negativo 

Más de 70% de la población mexicana considera 
positivo o muy positivo que la sociedad esté compuesta 
por personas de orígenes étnicos diferentes. Sin 
embargo, es significativo que 18% no lo considere ni 
positivo, ni negativo y poco más de 5% como negativo o 
muy negativo. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 

Por lo que usted piensa ¿qué tan
 
positivo o negativo es para la sociedad que
 

esté compuesta por personas con diferentes
 
orientaciones o preferencias sexuales? 

Distribución nacional 

34.7%
 32.8%
 

27.9%

 Muy positivo / Positivo Ni positivo, ni negativo  Muy negativo / Negativo 

Se observan opiniones divididas en la población mexi­
cana. 34.7% considera que es muy positivo o positivo 
para la sociedad que esté compuesta por personas con 
diferentes preferencias sexuales, mientras que 27.9% 
señala que es muy negativo y negativo. Es de resaltar 
que 32.8% piensa que no es ni positivo ni negativo. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó.
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México es un país en donde viven personas de origen racial, religión y cultura diferentes. Por
  
lo que usted piensa, ¿qué tan positivo o negativo es para la sociedad que esté compuesta
  

por personas de orígenes raciales diferentes?
 
Distribución por región geográfica 
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Camp, QR y Yuc 
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Dgo, SLP y Zac 

Coah, NL y Tamps 

Chih, Sin y Son 

BC y BCS 

Ni positivo, ni negativo Muy negativo/Negativo 

 

 

 

8.3% 
30.5% 

58.7% 
2.0% 

26.9% 
60.1% 

4.5% 
7.4% 

85.8% 
9.5% 

10.0% 

78.4%5.0%
13.2% 

80.0%7.5% 
15.9% 

73.6% 
24.2% 

69.9% 

4.5% 

4.0% 
8.7% 

6.7% 80.0% 
25.7% 

62.5%6.2% 
27.0% 

1.9% 63.5% 
37.0% 

59.1% 

Muy positivo/Positivo 

La población se manifiesta a favor de una sociedad  
compuesta por personas de orígenes étnicos  
diferentes. En las regiones de Tabasco-Veracruz  
(85.8%), Distrito Federal-Estado de México (80%)  
y Durango-San Luis Potosí-Zacatecas (80%) se  
ubican los porcentajes más altos, que incluso  
superan el promedio nacional (72.6%); los más bajos  
se encuentran en las regiones conformadas por  
Campeche-Quintana Roo-Yucatán y Baja California-Baja  
California Sur (alrededor de 59% en ambas). Destaca  
que casi una de cada diez personas en la región de  
Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala opina que es negativo  
o muy negativo. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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México es un país en donde viven personas de origen racial, religión y cultura 
diferentes. Por lo que usted piensa, ¿qué tan positivo o negativo es para la sociedad 

que esté compuesta por personas de orígenes raciales diferentes? 
Distribución por zona metropolitana 

76.7% 

7.5% 
Monterrey 18.0% 

72.0% 
3.8%

León 19.6% 
74.9% 

5.9%
Juárez 27.3% 

63.3% 
5.1% 

Guadalajara 31.3% 
61.4% 

4.6%
 
Ciudad de México 13.4%
 

 

3.4% 
Torreón 10.9% 

84.7% 

4.6% 
Toluca 14.0% 

79.4% 

1.4% 
Tijuana 35.9% 

62.3% 

7.6%
 
Querétaro 8.0%
 

82.9% 

6.3% 
Puebla - Tlaxcala 15.5% 

Muy Negativo/Negativo 
Ni positivo, ni negativo 
Muy positivo/Positivo 

Se observa, que en tres zonas metropolitanas 

(Querétaro, la ciudad de México y Torreón) más de 80% 

de la población considera positivo y muy positivo que
 
nuestra sociedad esté compuesta por personas de 

orígenes étnicos diferentes. En Tijuana y Guadalajara 

más de tres de cada diez personas no lo consideran ni 

positivo, ni negativo. 


80.7% 
* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Por lo que usted piensa ¿qué tan positivo o negativo es para 
la sociedad que esté compuesta por personas con diferentes 

orientaciones o preferencias sexuales? 
Distribución por región geográfica 
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A nivel nacional casi 35% de población opina que es muy positivo o positivo que la sociedad esté compuesta por 
personas con diferentes orientaciones o preferencias sexuales, casi 33% opina que no es ni positivo ni negativo, 
y 27.9% opina que es muy negativo o negativo. A nivel regional sólo en tres regiones la mayoría de la población 
opina que es muy positivo o positivo (Distrito Federal-Estado de México, Coahuila-Nuevo León-Tamaulipas y 
Aguascalientes-Guanajuato-Querétaro), en tanto que en cinco regiones del país, la mayoría de la población piensa 
que no es ni positivo ni negativo. En regiones como Durango-San Luis Potosí-Zacatecas, Hidalgo-Morelos-Puebla-
Tlaxcala y Tabasco-Veracruz casi cuatro de cada diez personas afirman que es muy negativo o negativo. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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Por lo que usted piensa ¿qué tan positivo o negativo es para la sociedad que esté  
compuesta por personas con diferentes orientaciones o preferencias sexuales? 

Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

En la ciudad de Tijuana, la mayoría de la población (casi 62%) considera que  no es 

positivo ni negativo el que la sociedad esté compuesta por personas con diferentes 

orientaciones o preferencias sexuales, es decir, no tienen una postura definida al 

respecto de esa condición. En la zona metropolitana de Guadalajara 48% opina lo 

mismo. En la ciudad de Puebla-Tlaxcala sobresale 43% de la población que piensa 

que es negativo  y muy negativo  para la sociedad estar compuesta por personas con 

diferentes orientaciones o preferencias sexuales, seguida de Querétaro, con 32.8%. 

En León, Querétaro y la ciudad de México buena parte de la población lo considera 

muy positivo,  los porcentajes oscilan entre 41.7 y 50%.
 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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CeNtro HiStóriCo, GuADAlAJArA. HÉCTOR MONTAÑO / INAH 
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Mucho Algo / Poco Nada

¿Qué tanto se justifica dar de comer 
los alimentos sobrantes a una 
persona que hace el servicio 
doméstico? 

¿Qué tanto cree que en México las 
personas dan de comer los alimentos 
sobrantes a las personas que hacen 
el servicio doméstico?
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¿Qué tanto se justifica y qué tanto cree…? 
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Aunque casi nueve de cada diez personas de la pobla­
ción opina que no se justifica en nada insultar a alguien 
en la calle por su color de piel, llama la atención que casi 
ocho de cada diez personas piensa que en México se 
insulta a las personas algo, poco o mucho en la calle por 
su color de piel. 

*  Las gráficas no presentan los porcentajes de no sabe y no contestó. 

Mucho Algo / Poco Nada 
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29.7%
 
18.8%
 12.1%6.0% 

¿Qué tanto se justifica dar de comer ¿Qué tanto cree que en México las 

los alimentos sobrantes a una personas dan de comer los alimentos 

persona que hace el servicio sobrantes a las personas que hacen 

doméstico? el servicio doméstico?
 

En la segunda gráfica, también se observa el contraste  
entre las opiniones sobre la justificación personal de la  
población acerca de dar de comer alimentos sobrantes a  
las trabajadoras del hogar, y la percepción de qué tanto  
creen que esto se realiza en el país. En el primer caso,  
25 personas de cada 100 justifican de alguna manera  
dar de comer los alimentos sobrantes a las trabajadoras  
del hogar. En el segundo caso, la cantidad sube hasta  
más de 80 personas de cada 100 que creen que esto su
cede en la práctica (29.7% mucho  y 51.8% algo o poco).  

­
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En su opinión, ¿qué tanto se justifica insultar a alguien en la calle por 
su color de piel? 

Distribución por región geográfica 
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Hay una tendencia elevada en las distintas regiones del país de quienes conside­
ran que no se justifica en nada insultar a alguien en la calle por su color de piel. En 
Coahuila-Nuevo-León-Tamaulipas (19.8%), seguida de Chiapas-Guerrero-Oaxaca 
(14.1%) un porcentaje significativo manifiesta que se justifica algo o poco. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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 ¿Qué tanto cree usted que en México insultan a las personas en la calle 
por su color de piel? 

Distribución por región geográfica 
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En la mayoría de las regiones del país se observa que hay una creencia reiterada 
acerca de que se insulta algo o poco a las personas por su color de piel. Sobresalen 
las regiones de Tabasco-Veracruz e Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala, donde un mayor 
porcentaje opina que se insulta mucho a la personas en la calle por su color de piel. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Para usted, ¿qué tanto se justifica insultar a alguien en la calle por su color de piel? 
Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

Cuando se pregunta de manera directa, qué tanto justifica la población los insultos por 
el tono de piel, las opiniones indican una reprobación mayoritaria al hecho, como se 
observa en la gráfica, aunque en Juárez, Torreón, Guadalajara y Monterrey el porcen­
taje de población que lo justifica algo o poco oscila entre 11.6 y 18.2%. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tanto cree usted que en México insultan a las personas en la calle por su color de piel?
 
Distribución por zona metropolitana
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

Ante la pregunta de qué tanto se cree que esto sucede en el país, los porcentajes suben 
notoriamente en las respuestas de mucho y de algo o poco. En Juárez y Puebla-Tlaxcala 
se incrementa hasta 40% la población que cree que se insulta mucho por el color de 
piel. Para el resto de las ciudades los porcentajes se encuentran entre 25 y 35%, salvo 
Tijuana, que cuenta con el más bajo porcentaje (17.6%). Quienes consideran que este 
hecho se da algo o poco superan 50% de la población en León, Querétaro, Tijuana, Tolu­
ca, Torreón y las zonas metropolitanas de Guadalajara y Monterrey. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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En su opinión, ¿qué tanto se justifica dar de comer los alimentos sobrantes a una 
persona que hace el servicio doméstico? 

Distribución por región geográfica 

BC y BCS 

y So
n 

m
ps

 

yZa
c 

Na
y 

Qr
o 

Tla
x 

Ve
r 

Mex

Ch
is,

 G
ro

 y 
Oa

x

Ca
m

p,
 Q

R 
y 

Yu
c

 
  

 
  

 
  

 
 

  

 
 

  

 
 

    

  
 

Ch
ih, S

in

Co
ah

,N
Ly Ta

Dg
o,

SL
P

Co
l,J

al,
Mich

y

Ag
s,

Gt
oy

Hg
o,

Mor
,P

ue
y

Ta
by

DF
yEd

o

Mucho  Algo / Poco Nada 

6.
9% 18

.3
%

73
.7

%

2.
7% 14

.5
%

80
.6

%

8.
8%


 32
.0

%

56

.8
%


5.
6% 23

.1
% 65

.5
%

4.
6%



14

.1
%


80
.4

%

4.
0% 14

.8
%

79
.8

%

8.
6% 21

.5
%

69
.1

%

6.
4% 17

.1
%

75
.2

%

7.
3%

9.
7%

82
.6

%

2.
4% 19

.5
%

73
.9

%

3.
8% 17

.7
% 

77
.5

% 

En las distintas regiones se observa una tendencia entre 56.8 y 82.6% de 
personas que señalan que no se justifica en nada dar de comer los alimentos 
sobrantes a las trabajadoras del hogar. En Coahuila-Nuevo León-Tamaulipas, 
Durango-San Luis Potosí-Zacatecas, Distrito Federal-Estado de México y Chiapas­
Guerreo-Oaxaca, entre 19.5 y 32% de la población considera que se justifica algo o 
poco; este porcentaje supera  el resultado a  nivel nacional (18.8%). 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tanto cree usted que en México las personas dan de comer los alimentos 
sobrantes a las personas que hacen el servicio doméstico? 

Distribución por región geográfica 
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Los porcentajes de población que opinan que en México las personas dan de comer 
los alimentos sobrantes a las trabajadoras del hogar se elevan en las respuestas 
de algo o poco. Las regiones donde la mayoría de personas piensa que esto sucede 
mucho son: Tabasco-Veracruz (53.3%), seguida de  Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala 
(43.7%). 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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En su opinión, ¿qué tanto se justifica dar de comer los alimentos sobrantes a  
una persona que hace el servicio doméstico?  

Distribución por zona metropolitana 

66 Ciudad de México Guadalajara Juárez León Puebla - Tijuana Torreón Monterrey Querétaro Toluca  

9.
8% 23

.1
%

3.
2% 15

.7
%

5.
7%



18

.4
%


2.
3% 8.

5%

8.
8%

28
.1

%

6.
5% 20

.3
%

2.
9% 17

.8
%

10
.5

%
20

.9
%

6.
3%

22
.9

%

4.
5%

 29
.0

% 

66
.4

%

80
.2

%

74
.9

%

85
.7

%

61
.3

%

72
.6

%

78
.5

%

67
.7

%

70
.1

%

66
.1

% 

Tlaxcala 

Mucho Algo / Poco Nada 

Se observa una tendencia de respuestas que reprueban que se den los alimentos 
sobrantes a las trabajadoras del hogar. En las ciudades de Torreón (29%) y 
Monterrey (28.1%) mayor número de personas considera que se justifica algo o 
poco. Resalta que en Tijuana y la ciudad de México una de cada diez personas señala 
que se justifica mucho. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Qué tanto cree usted que en México las personas dan de comer los alimentos 
sobrantes a las personas que hacen el servicio doméstico? 

Distribución por zona metropolitana 
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Tlaxcala 

Mucho  Algo / Poco Nada 

Al observar esta percepción a nivel de zonas metropolitanas, en Juárez, la ciudad de 

México, Toluca y Puebla-Tlaxcala, la opinión de la población que cree que esto sucede 

mucho se encuentra entre el 32.2 y 37.6%. En Puebla-Tlaxcala no hay tanta diferencia 

entre quienes piensan que sucede mucho y algo o poco. En el resto de las zonas 

metropolitanas, es muy clara la respuesta mayoritaria de que se cree que sucede
 
algo o poco. 


* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó.
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¿Usted cree que las niñas y los niños deben tener…? 
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 Otra/NS/NC 

De la población en México, 65.5 % opina que las y los niños deben tener los dere
chos que les da la ley, mientras que 27.6% considera que deben tener los derechos  
que sus padres les quieran dar. Poco más de 3% considera que las y los niños no  
tienen derechos porque son menores de edad. 

­
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¿Usted cree que las niñas y los niños deben tener…? 
Distribución por región geográfica 
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Coah, NL y Tamps Dgo, SLP y Zac Col, Jal, Mich y Nay Hgo, Mor, Pue y Tlax Chis, Gro y Oax Camp, QR y Yuc 

Por región, encontramos que no obstante que hay más personas que consideran 
que las y los niños deben tener los derechos que les da la ley, en las regiones 
Tabasco-Veracruz, Durango-San Luis Potosí-Zacatecas y Chihuahua-Sinaloa-Sonora 
todavía tres de cada diez personas consideran que niñas y niños deben tener los 
derechos que sus padres les quieran dar. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Usted cree que las niñas y los niños deben tener…? 
Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

Las personas que creen que las niñas y los niños deben tener los derechos que sus 
padres les quieran dar son dos de cada diez en Juárez, Puebla-Tlaxcala, Querétaro, 
Toluca, Torreón y la ciudad de México. En la zona metropolitana de Monterrey tres de 
cada diez personas opinan que las niñas y los niños deben tener los derechos que 
sus padres les quieran dar. 

En León, Tijuana y Guadalajara ese porcentaje es menor y prevalecen los mayores 
porcentajes sobre que las niñas y los niños deben tener los derechos que les da la ley. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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Los jóvenes aprenden a hablar español para defenderse, y a la 
vez sentirse orgullosos de hablar la lengua indígena. Pero otros lo niegan, no 
les gusta hablar lengua indígena. Es por eso que los jóvenes dejan la lengua 
materna […] Los jóvenes ya no hablan su idioma, su lengua, su dialecto, como 
se le pueda llamar. Es por lo que se han ido olvidando de sus raíces, no tanto de 
ellos, sino de los papás, igual por algún temor a que sean rechazados después, 
de que los rechace la sociedad.” 

“Cuando vine aquí en San Cristóbal, pues igual recibí así como que al 
encontrarme con la gente que viven aquí que nos tratan así como menos. Mi tío 
ya conocía la ciudad, tenía amigos, pues nos trajo aquí, entonces nos fuimos 
en Cuxtitali, pues allí como que la gente, me ve como algo raro, como no sabía 
hablar bien el español, no sabía expresarme, como que me trataban menos, o 
como que para mí no pues… o como igual yo me dejaba, pues, no sabía, pues, 
no sabía qué responderle, pero ya poco a poco fui conociendo. Y ahorita aunque 
me discriminen ya sé cómo son mis derechos… 

También me han contado mis amigos, como yo estuve en la sepi igual han 
recibido así, de que cuentan de que han sido discriminados por su forma de 
hablar, por la cultura que traen de su comunidad”. 

Paul, Manuel, Gina y Joven cho’l practicante de salud comunitaria6 

6 Burguete y Romero, Diagnóstico de la discriminación en el estado de Chiapas. 
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¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está usted con la frase 
“Muchas mujeres son violadas porque provocan a los hombres”? 

Distribución nacional 

Muy de acuerdo /De acuerdo 

Muy en desacuerdo/En desacuerdo

 Depende 

12.4% 
10.0% 

76.1% 

De la población en México, 12.4% está de acuerdo o muy de acuerdo con la idea de 
que “muchas mujeres son violadas porque provocan a los hombres”, sin embargo, 
76.1%  señala estar en desacuerdo con esa expresión. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está usted con la frase
  
“Muchas mujeres son violadas porque provocan a los hombres”?
 

Distribución por región geográfica 
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7.4% 

7.1% 
8.7% 

9.2% 
12.3% 

9.8% 12.0% 

80.5% 
Muy en desacuerdo/En desacuerdo

 Depende
78.2% 

Muy de acuerdo/De acuerdo 

82.2% 

76.6% 

77.8% 

A nivel nacional, 76.1% de la población está en 
desacuerdo con la frase “muchas mujeres son violadas 
porque provocan a los hombres”. Si se distribuyen los 
resultados por región geográfica, se observa que sólo 
tres regiones se encuentran por debajo del promedio 
nacional en este rubro (Chihuahua-Sinaloa-Sonora; 
Durango-San Luis Potosí-Zacatecas y Coahulia-Nuevo 
León-Tamaulipas). 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no 

contestó. 

82.5%	 

67.2% 

71.0% 

60.4% 

80.3% 
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¿Qué tan de acuerdo o en desacuerdo está usted con la frase 
“Muchas mujeres son violadas porque provocan a los hombres”? 

Distribución por zona metropolitana 
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de México Tlaxcala 

DependeMuy de acuerdo/De acuerdo Muy en desacuerdo/En desacuerdo

La mayoría de la población en las zonas metropolitanas del país está en desacuerdo 
con la frase “muchas mujeres son violadas porque provocan a los hombres” (entre 
62.5 y 84.4%). En las ciudades de Torreón, Monterrey y Juárez, entre 16.8 y 20.7% 
opina estar de acuerdo con esa expresión. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir que en su casa vivieran  
personas…? 

Distribución nacional 

85.5% 
Con discapacidad 12.5% 

74.5% De otra religión 24.2% 

74.6% De otra raza 23.3% 

73.9% Con una cultura distinta 23.4% 

Extranjeras 70.8% 26.6%
 

Con ideas políticas distintas a las suyas 71.2%
 25.9% 

Con VIH/sida 60.4% 35.9% 

Homosexuales 53.7% 43.7% 

Lesbianas 52.2%44.1% 

Sí / Sí, en parte
 No 

La  Enadis 2010 revela que cuatro de cada diez personas no estarían dispuestas a 

permitir que en su casa vivieran homosexuales y lesbianas. Tres de cada diez afir
man lo mismo en el caso de personas que viven con vIh/sida.
 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir 
que en su casa vivieran personas de otra religión? 

Distribución por región geográfica 
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24.1% 

28.4% 

29.3% 

27.3% 

22.0% 

31.0% 

19.6% 

29.2% 

20.3% 

19.5% 

14.6% 

75.4% 

69.9% 

69.7% 

69.0% 

76.9% 

66.4% 

79.7% 

70.7% 

78.5% 

79.3% 

85.2% 

Sí / Sí, en parte
 No 

La encuesta revela mayor disposición hacia la tolerancia 
entre personas con distintas religiones; sin embargo, per­
siste un promedio nacional de dos de cada diez personas 
que no permitirían que una persona de otra religión viviera 
en su casa. 

A nivel regional sobresale la región Baja California-Baja 
California Sur, donde la gente se muestra más tolerante 
a la diferencia religiosa. En Aguascalientes-Guanajuato-
Querétaro, Durango-San Luis Potosí-Zacatecas y Tabasco-
Veracruz casi tres de cada diez personas no permitirían 
que una persona de otra religión viviera en su casa. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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 ¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir 
que en su casa vivieran personas de otra religión? 

Distribución por zona metropolitana 
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Sí / Sí, en parte No 

Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

16
.3

%

En todas las zonas metropolitanas la mayoría de las personas opina que estaría 
dispuesta a que en su casa vivieran personas de otra religión. En las zonas de Tijua­
na, Torreón y Juárez más personas respondieron que sí o sí en parte. Por otro lado, 
en Querétaro, Toluca y Puebla/Tlaxcala más personas respondieron que no estarían 
dispuestas. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir que en su casa vivieran
   
personas homosexuales? 

Distribución por región geográfica 
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52.0% 66.5% 

39.7% 46.2% 

43.9% 56.6% 

32.4% 53.8% 

65.9% 
Sí / Sí, en parte
 No 

La  Enadis 2010 revela que a nivel nacional cuatro de 
cada diez personas no estarían dispuestas a permitir 
que en su casa vivieran personas  homosexuales. 
Con leves matices, pero bajo un panorama de opiniones 
divididas en la población, en las regiones Colima-Jalisco-
Michoacán-Nayarit y Baja California-Baja California Sur 
se obtienen los porcentajes más altos de quienes sí 
estarían dispuestos a permitir que en su casa vivieran 
personas homosexuales. Por su parte, en las regiones 
de Chiapas-Guerrero-Oaxaca, Hidalgo-Morelos-Puebla-
Tlaxcala, Durango-San Luis Potosí-Zacatecas cinco de 
cada diez personas señalan que no  lo permitirían. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir que en su casa  
vivieran personas homosexuales? 

Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

Sí / Sí, en parte 

No 

Los resultados distribuidos por zonas metropolitanas muestran que en la mayoría de 
las ciudades la gente sí permitiría que en su casa vivieran personas homosexuales. 
Sin embargo, en las ciudades de Juárez, Tijuana y Monterrey se observa una gran 
diferencia en el porcentaje entre quienes están dispuestos y quienes no lo están. En 
Puebla-Tlaxcala la opinión está dividida prácticamente a la mitad, aunque con un leve 
predominio de disposición. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir que en su casa
   
vivieran personas lesbianas? 

Distribución por región geográfica 
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40.7% 64.7% 

DF y Edo Mex 40.3% 52.8% 
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53.0% 

47.5% 

57.0% 

41.9% 

Chis, Gro y Oax 53.8% 51.0% 

Camp, QR y Yuc 47.4% 41.1% 

50.9% 

No Sí / Sí, en parte 

De la población total, 44% no permitiría que personas 
lesbianas vivieran en su casa. Se observa que las regio-
nes Tabasco-Veracruz, Campeche-Quintana Roo-Yucatán 
y Durango-San Luis Potosí-Zacatecas presentan una opi-
nión más dividida entre su disposición o no a permitir 
que en su casa vivieran lesbianas. 

En Chiapas-Guerrero-Oaxaca, Durango-San Luis Po-
tosí-Zacatecas e Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala cinco 
de cada diez personas no estarían dispuestas a permitir 
que en su casa vivieran lesbianas.  En contraste, seis 
de cada diez personas en Colima-Jalisco-Michoacán-
Nayarit y Baja California-Baja California Sur señalan que 
sí lo permitirían o sí en parte. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir que en su casa vivieran  
personas lesbianas? 

Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

Por zonas metropolitanas se observa que el nivel de tolerancia para permitir que 

en casa vivan mujeres lesbianas es mayor que el que se muestra con los hombres 

homosexuales. Muestra de ello es que los porcentajes de indisposición a vivir con una 

persona lesbiana son menores en comparación a lo que se expresó respecto de las 

personas homosexuales. Para el caso de Ciudad Juárez, cuando se trata de lesbianas, 

de 28.8 baja a 25%; en Puebla-Tlaxcala de 49.2 baja a 44.4%. En Toluca baja significa­
tivamente de 42.7 a 37.2%, y en la ciudad de México de 43.3% de intolerancia hacia 

hombres homosexuales baja a 38.8% cuando se trata de mujeres lesbianas.
 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir que en su casa
 
vivieran personas con vIh/sida? 

Distribución por región geográfica 
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39.8% 
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36.4% 

No 

71.4% 

61.6% 

58.6% 

53.1% 

70.9% 

61.9% 

63.3% 

59.9% 

56.9% 

46.6% 

61.3% 

Sí / Sí, en parte 

Los resultados nacionales señalan que 35% de las 
personas en nuestro país no estarían dispuestos a 
permitir que una persona que vive con vih/sida viviera 
en su casa. 

La gráfica muestra la prevalencia de la disposición 
a vivir con personas que viven con vih/sida en las 11 
regiones del país; sin embargo, en Chiapas-Guerrero-
Oaxaca 50% de la población no lo permitiría. Esto consti­
tuye la opinión mayoritaria en este único caso. 

Las regiones Colima-Jalisco-Michoacán-Nayarit y 
Baja California-Baja California Sur muestran la mayor 
disposición a vivir con personas que viven con vih/sida. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir que en su casa
 
vivieran personas con vIh/sida?
 

Distribución por zona metropolitana 

 

31.8%Ciudad de México 64.8% 

27.4%Guadalajara 72.3% 

26.6%Juárez 67.8% 

29.7%León 67.1% 

29.0% No
 
Monterrey
 68.6% Sí / Sí, en parte 

32.3% 
Puebla - Tlaxcala 66.5% 

33.9% 
Querétaro 65.5% 

27.0% 
Tijuana 71.0% 

29.6% 
Toluca 68.4% 

41.7%
 

Torreón 57.4%
 

La indisposición a vivir con personas que viven con vih/sida es mayor en Torreón 

que en el resto de las ciudades. En esa ciudad 41 personas de cada 100 así lo mani­
fiestan. La proporción es de 30 de cada 100 en la zona metropolitana de la ciudad de 

México, Querétaro y Puebla-Tlaxcala. En el resto la proporción se encuentra entre 26 

y 29 personas de cada 100.
 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir que en su casa

 vivieran personas extranjeras? 

Distribución por región geográfica 
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No Sí / Sí, en parte 

La  Enadis 2010 revela que 26.6% de la población no 
estaría dispuesta a vivir con personas extranjeras. 
En cinco de las once regiones del país se registra 
un porcentaje de entre 30.7 y 38% de la población 
no dispuesta a vivir con personas extranjeras. En la 
región Chiapas-Guerrero-Oaxaca casi cuatro de cada 
diez personas no estarían dispuestas a permitir que 
en su casa vivieran personas extranjeras, s eguida  de  
la región Campeche-Quintana Roo-Yucatán.  Contrastan  
las regiones Colima-Jalisco-Michoacán-Nayarit y Baja 
California-Baja California Sur, donde ocho de cada diez 
sí estarían dispuestas. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Aunque en todas las zonas metropolitanas la mayoría de las personas respondieron 
que sí o sí en parte estarían dispuestas a permitir que en su casa vivieran personas 
extranjeras, las ciudades en las que más de 20% respondió que no estarían dispues­
tas son: Puebla-Tlaxcala, Toluca, León, Guadalajara y la ciudad de México. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Gráfica comparativa de la población que no estaría dispuesta a permitir 
que en su casa vivieran personas… 

Distribución por región geográfica 
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La gráfica muestra que en las regiones Chiapas-Guerrero-Oaxaca, Durango-San Luis Potosí-
Zacatecas e Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala existe el mayor número de personas que no 
permitirían que en su casa vivieran personas lesbianas o personas homosexuales. En el caso 
de personas que viven con vIh/sida es de nuevo la región Chiapas-Guerrero-Oaxaca donde el 
rechazo se acentúa, con 50%. En Aguascalientes-Guanajuato-Querétaro y Durango-San Luis 
Potosí-Zacatecas se muestra menos tolerancia hacia las personas con religión distinta. 
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Se muestra que el nivel de tolerancia para permitir que en su casa vivan personas de otra religión o personas 
extranjeras es mayor que con personas que viven con vih/sida, homosexuales o lesbianas. La proporción de 
indisposición a vivir con una persona lesbiana es menor en comparación con lo que se expresó sobre los hombres 
homosexuales. En Puebla-Tlaxcala y Querétaro la gente en mayor medida así lo manifiesta. La falta de disposición 
a vivir con personas que viven con 
vih/sida es mayor en las ciudades de Torreón y Querétaro. 
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Gráfica comparativa de la población que no estaría dispuesta a 
permitir que en su casa vivieran personas…

 Distribución por zona metropolitana 
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En México hay jóvenes que no estudian ni trabajan.
  
Por lo que usted piensa, esto se debe a que…
 

Distribución nacional 

93 

Son delincuentes 1.5%
 

Les gusta vivir así 
 4.2%
 

Nadie los obliga 4.3%
 

No pudieron estudiar / No les dan trabajo 

12.6% 

No pueden hacerlo 

Ambas (No quieren hacerlo y no pueden hacerlo) 18.1% 

No quieren hacerlo 19.4% 

36.0% 

De la población mexicana, 36% piensa que si las y los jóvenes no estudian o traba­
jan es porque no quieren hacerlo; mientras  que 18.1% señala que se debe a que no
  
pueden hacerlo. 19.4% manifiesta que es por ambas razones (no quieren hacerlo y 

no pueden hacerlo).
 

* Pregunta abierta, la gráfica sólo contiene los resultados más representativos. 
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En México hay jóvenes que no estudian ni trabajan.

 Por lo que usted piensa, esto se debe a que…
 

Distribución por región geográfica 
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No quieren hacerlo No pueden hacerlo Ambas (No quieren hacerlo No pudieron estudiar / No 
y no pueden hacerlo) les dan trabajo 

%  

Por región geográfica, en Durango-San Luis Potosí-Zacatecas más personas piensan que si los jóvenes no trabajan 
ni estudian es porque no quieren hacerlo, seguida de Colima-Jalisco-Michoacán-Nayarit y Distrito Federal-Estado 
de México. La región donde más personas opinan que se debe a que no pueden hacerlo es Aguascalientes-Gua­
najuato-Querétaro, seguida por Distrito Federal-Estado de México y por Campeche-Quintana Roo-Yucatán. La región 
donde más personas respondieron que no quieren hacerlo y no pueden hacerlo es Chiapas-Guerrero-Oaxaca, 
seguida de Coahuila-Nuevo León-Tamaulipas. Por último, la región donde más se considera que las y los jóvenes 
no pudieron estudiar y no les dan trabajo es Baja California-Baja California Sur. 

* Pregunta abierta, la gráfica sólo contiene los resultados más representativos. 
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En México hay jóvenes que no estudian ni trabajan.
  
Por lo que usted piensa, esto se debe a que…
 

Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey Puebla - Tlaxcala Querétaro Tijuana Toluca Torreón 

No quieren hacerlo No pueden hacerlo Ambas (No quieren hacerlo No pudieron estudiar / No 
y no pueden hacerlo) les dan trabajo 

Por zona metropolitana, en Querétaro más de 50% de la población piensa que si las y 
los jóvenes no estudian ni trabajan es porque no quieren hacerlo, seguida de León, 
con 48%. Llama la atención que, en contraste con estas respuestas, en Tijuana, con 
23.4%, y en Torreón y Monterrey, más personas respondieron que se debe a que no  
pudieron estudiar o no les dan trabajo. 

* Pregunta abierta, la gráfica sólo contiene los resultados más representativos. 
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 Si a un niño su religión le prohíbe saludar a la bandera,  
¿qué deben hacer las autoridades de la escuela? 

Distribución nacional 
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Si a un niño su religión le prohíbe saludar a la bandera,
 ¿qué deben hacer las autoridades de la escuela? 

Distribución por región geográfica 
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La mayoría de las personas en las regiones considera que las autoridades de la escuela deberían respetar sus creen­
cias, si a un niño o niña su religión le prohíbe saludar a la bandera. No obstante, se observa un porcentaje de la po­
blación, entre 16.1% de Aguascalientes-Guanajuato-Querétaro y 32.2% de Chiapas-Guerrero-Oaxaca, que opina que se 
debería educarlo(a) para que cumpla con sus deberes patrios. En las regiones de Coahuila-Nuevo León-Tamaulipas y 
Chiapas-Guerrero-Oaxaca, una de cada diez personas señala que se debería obligarlo(a) a saludar la bandera. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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Si a un niño su religión le prohíbe saludar a la bandera, 
 ¿qué deben hacer las autoridades de la escuela?  

Distribución por zona metropolitana 

Tlaxcala 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 

Es interesante observar en la gráfica que casi 30% de la población en Puebla-
Tlaxcala y Querétaro opina que hay que educar a la niña o niño para que cumpla 
con sus deberes patrios, y por encima de 20% piensa eso en Juárez, Tijuana, Toluca, 
Torreón, Monterrey y la ciudad de México. En Tijuana y Monterrey, 9% opina que hay 
que  obligarla(o) a saludar a la bandera sin considerar que su religión se lo prohíbe. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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Si en una comunidad la mayoría de la gente es católica y decide que 
los protestantes no deben vivir allí ¿qué deben hacer las autoridades? 

Distribución por región geográfica 
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Se observa que en las regiones Campeche-Quintana Roo-Yucatán y Chiapas-Guerrero-Oaxaca se regis­
tran los porcentajes más altos de la población que opina que las autoridades deberían reubicar a las 
personas protestantes en otra parte. 

* Las gráficas no presentan los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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 Si en una comunidad la mayoría de la gente es católica y decide que 
los protestantes no deben vivir allí ¿qué deben hacer las autoridades? 

Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

Aunque en todas las zonas metropolitanas la mayoría de las personas encuestadas 
considera que el papel de las autoridades es defender los derechos de los no cató­
licos a vivir allí, en León, con 18.9%; Puebla-Tlaxcala, con 18.8%; Torreón, con 17.1% 
y Tijuana y Monterrey, con 16.2%, hay personas que piensan que las autoridades 
deberían reubicar a los protestantes en otra parte. La zona metropolitana donde más 
personas opinaron que las autoridades deberían obedecer lo que decidió la mayoría 
y sacar a los protestantes es Monterrey, con 10%, seguida de Tijuana con 9%. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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El tiempo que trabajé en mi juventud de, pues de los 18 a la 
edad que me casé, los 36 años, en una institución bancaria, veía que 
los puestos de jefaturas y los puestos de responsabilidad más bien 
eran para los varones, o para las mujeres de mucha antigüedad que ya 
estaban a punto de pensionarse. No me jubilé porque cuando me casé 
me embaracé y me despidieron como a los tres meses. Fue en 1993. 
Yo tenía miedo, yo tenía miedo de demandar a la institución porque me 
iban a quitar la atención médica y como mi embarazo era de alto riesgo, 
entonces dije: ‘Si meto una demanda me quitan la atención médica 
y luego me voy a quedar sin médico y mi hija puede correr peligro’. 
Entonces me vi en la necesidad de recibir esa separación, de aceptarla 
y quedarme sin trabajo. En esa institución bancaria a toda mujer que se 
sabía que estaba embarazada, para afuera.” 

Mujer desempleada7 

7Beltrán Morales, Gomis Hernández et al., Diagnóstico de la discriminación en el estado de Baja California Sur. 
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  ¿Qué tanto cree usted que en México se respetan los derechos de las 
personas inmigrantes centroamericanas? 

Distribución nacional 

53.9% 

29.9% 

11.8% 

Algo / Poco 

Nada 

Mucho 

Tres de cada diez personas en México opinan que los derechos de las personas 
migrantes centroamericanas no se respetan en nada. Mientras que la mitad de la 
población señala que algo o poco y sólo una de cada diez personas considera que 
mucho. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 

103 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/wkklj5p

DR © 2012. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
https://www.conapred.org.mx/



104 

¿Qué tanto cree usted que en México se respetan los derechos de  
las personas inmigrantes centroamericanas? 

Distribución por región geográfica 
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17.9% 

51.8%14.3%Camp, QR y Yuc 
16.0% 

64.0% 

En cinco regiones del país, más de 30% de la población cree que en nada se respetan 
los derechos de las personas inmigrantes centroamericanas. En la región Chiapas
Guerrero-Oaxaca 17.9 % cree que se respetan mucho, seguida de Campeche-Quintana 
Roo-Yucatán con 16%. La mayoría de la población en las regiones manifiesta que se 
respetan algo y poco. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 

­
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¿Qué tanto cree usted que en México se respetan los derechos de 
las personas inmigrantes centroamericanas? 

Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

Como a nivel nacional, en Juárez, León, Puebla-Tlaxcala, Toluca, Torreón y la ciudad 
de México, tres de cada diez personas opinan que no se respetan en nada los 
derechos de las personas inmigrantes centroamericanas. En Puebla-Tlaxcala, 
Torreón, Monterrey y la ciudad de México, 50% opina que se respetan algo o poco sus 
derechos, y seis de cada diez coinciden con lo anterior en las ciudades de Querétaro, 
Tijuana, Toluca y Guadalajara. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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 PArque fuNDiDorA. moNterrey. FOTO HÉCTOR MONTAÑO / INAH 
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En lo personal ¿alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido  
respetados por…? 

Distribución nacional 

67.6%No tener dinero 
31.6% 

74.6%Su apariencia física 24.5% 

75.3%Su edad 
24.1%
 

Ser hombre/mujer 75.9%
 
23.3% 

Su religión 78.7%20.5% 

Por su forma de vestir 78.6%19.7% 

Por su educación 
19.9% 79.2% 

El color de su piel 
18.0% 81.1% 

Provenir de otro lugar 
18.5% 80.2% 

Su acento al hablar 
17.6% 81.6% 

Sus costumbres o su cultura 17.1% 
82.0% 

Sí / Sí, en parteNo 

No tener dinero, la apariencia física, la edad y el sexo, son las condiciones más  

identificadas por la población que ha sentido que sus derechos no han sido  

respetados por esas causas.
 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados
 por ser hombre/mujer? 

Distribución por región geográfica 
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De la población en México, 23.3% afirma que sí y sí en parte ha sentido que sus de­
rechos no han sido respetados por ser hombre o ser mujer. Estos datos distribuidos 
por región geográfica muestran una opinión mayoritaria de personas que manifies­
tan no haber sentido que sus derechos no han sido respetados por esta condición. 
En Tabasco-Veracruz e Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala, tres de cada diez opinan que 
sí y sí en parte han sentido que sus derechos no han sido respetados por el sexo. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados 
por ser hombre/mujer? 

Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

En tres ciudades se nota mayor porcentaje de la población que sí ha experimentado 
que sus derechos no han sido respetados por ser mujer o ser hombre. En Puebla-
Tlaxcala 34.1% ha sentido que sus derechos no han sido respetados por su sexo. En 
segundo lugar está la ciudad de México con 28.4% y en tercer lugar Juárez con 22.1%. 
León y Guadalajara cuentan con el menor porcentaje de población que ha experimen­
tado este tipo de discriminación. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados 
por su educación? 

Distribución por región geográfica 
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Dos de cada diez personas en nuestro país mencionan que alguna vez han sentido 
que sus derechos no han sido respetados por su educación. En las regiones Tabasco-
Veracruz e Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala se presentan los porcentajes más altos 
de personas que han sentido que sus derechos no han sido respetados por su 
educación. Por otra parte, en las regiones Colima-Jalisco-Michoacán-Nayarit, seguida 
de Campeche-Quintana Roo-Yucatán y Chihuahua-Sinaloa-Sonora, se observan los 
resultados más elevados de personas que no han sentido que sus derechos no han 
sido respetados. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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 ¿Alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados 
por su educación? 

Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

En cuatro ciudades resalta la discriminación por la condición de educación. En Puebla-
Tlaxcala 28.6% de la población sí y sí en parte ha experimentado que sus derechos no 
han sido respetados por la educación que posee. En Torreón y Monterrey, 23.2%, y en la 
ciudad de México 21.1% tiene esta misma percepción. En Guadalajara y León se obser­
van los resultados más elevados de personas que no han sentido que sus derechos no 
han sido respetados. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados 
por sus costumbres o su cultura? 
Distribución por región geográfica 
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En el país, 17.1% de las personas considera que sí y sí en parte ha sentido que sus 
derechos no han sido respetados por sus costumbres o su cultura. Se advierte que 
en la región Tabasco-Veracruz, seguida de Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala, casi tres 
de cada diez personas lo consideran así y en Durango-San Luis Potosí-Zacatecas son 
dos de cada diez personas. El resto de las regiones presenta una proporción de una 
de cada diez, salvo en Colima-Jalisco-Michoacán-Nayarit y Campeche-Quintana Roo-
Yucatán, que están por debajo de esa proporción. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados 
por sus costumbres o su cultura? 

Distribución por zona metropolitana 

 

Sí / Sí, en parte No 

Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 
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El mayor porcentaje de la población que expresa que sí ha sentido que sus derechos no 
han sido respetados por sus costumbres o su cultura se encuentra en Puebla-Tlaxcala, 
con 26.6%. De la población en Monterrey, 22% coincide con esa percepción, seguida de 
Torreón con 17%. En León, Toluca y Guadalajara más 93% de la población no ha sentido 
que sus derechos no han sido respetados por sus costumbres y su cultura. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados 
por el color de su piel? 

Distribución por región geográfica 
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De la población en México, 18% afirma que sí y sí en parte ha sentido que sus dere­
chos no han sido respetados por el color de su piel. En la región Tabasco-Veracruz 
30.7% de la población así lo considera, seguida de Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala, 
con 28.4%. En la región Colima-Jalisco-Michoacán-Nayarit 91.6% de la población 
señala que no lo ha sentido. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/wkklj5p

DR © 2012. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
https://www.conapred.org.mx/



115 

  

 

¿Alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados 
por el color de su piel? 

Distribución por zona metropolitana 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

En relación con la discriminación por el color de piel, en Puebla-Tlaxcala 27.3% de la 
población sí y sí en parte ha experimentado que sus derechos no han sido respetados 
por esa condición, seguida de Torreón y Monterrey, con 16.3 y 16.1% respectivamen­
te. Para Ciudad Juárez y la ciudad de México, el comportamiento es similar, 15% sí 
ha sentido que sus derechos no han sido respetados y 84% expresa lo contrario en 
relación con esta pregunta. León, Toluca y Guadalajara son las ciudades donde menos 
personas han sentido que no han sido respetadas por su color de piel. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados por su acento al hablar? 
Distribución por región geográfica 
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De la población en México, 17.6% señala que sí y sí en parte ha sentido que sus dere­
chos no han sido respetados por su acento al hablar. En la región Tabasco-Veracruz, 
seguida de Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala, tres de cada diez personas así lo con­
sideran. En las regiones Durango-San Luis Potosí-Zacatecas y Aguascalientes-Gua­
najuato-Querétaro se observa que son dos de cada diez personas quienes también lo 
han sentido. En la región Colima-Jalisco-Michoacán-Nayarit 93.8% no ha sentido que 
sus derechos no han sido respetados por su acento al hablar. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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¿Alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados por su acento al hablar? 
Distribución por zona metropolitana 
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En Puebla-Tlaxcala 27.9% de la población expresa que sí y sí en parte ha sentido 
que sus derechos no han sido respetados por su acento al hablar, y 19.5% expresa 
la misma situación en Ciudad Juárez y Monterrey. Este tipo de discriminación se 
percibe menos en León, Toluca y Guadalajara. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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  Gráfica comparativa de la población que considera que sí ha sentido 
que sus derechos no han sido respetados por… 

Distribución por región geográfica 
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 Por su educación
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y Tamps Mich y Nay Pue y Tlax QR y Yuc 

Los datos distribuidos por región geográfica muestran que en Tabasco-Veracruz e 
Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala ser hombre o ser mujer, la educación, el color de 
la piel, el acento al hablar y las costumbres o su cultura son condiciones por las 
cuales la gente afirma que ha sentido que sus derechos no han sido respetados. 
Esto contrasta con lo que se muestra en Campeche-Quintana Roo-Yucatán y 
Colima-Jalisco-Michoacán-Nayarit, donde se presentan los porcentajes menores 
de personas que han sentido que sus derechos no han sido respetados por las 
condiciones mencionadas. 
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  Gráfica comparativa de la población que considera que sí ha sentido 
que sus derechos no han sido respetados por… 

Distribución por zona metropolitana 

 

Ser hombre/mujer
 Sus costumbres o su cultura
 Su acento al hablar
 Por su educación
El color de su piel 

28
.4

% 
14

.7
% 

15
.1

% 
14

.8
% 

21
.1

% 

11
.2

%

6.

5%



8.
9%



5.

4%



8.
0%


 

22
.1

%
15

.7
%

15
.3

%
19

.5
%

17
.4

% 

9.
3%

4.
2% 5.
6%

4.
4% 7.

7%
 

19
.4

%
22

.0
%

16
.1

%
19

.5
%

23
.2

% 34
.1

%
26

.6
%

27
.3

%
27

.9
%

28
.6

% 

15
.4

%

8.

0%



9.
0%



8.

4%



10
.8

%

12
.4

%

11

.8
%


14
.1

%

12

.1
%


13
.0

%


15
.8

%

5.

8%



6.
7%



7.

8%



10
.0

%
 15
.6

%
17

.0
%

16
.3

%
15

.5
% 23

.2
% 

Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

Cuando se pregunta si alguna vez ha sentido que sus derechos no han sido respetados por algún motivo, la condi­
ción de ser mujer o ser hombre es la que más se destaca entre la población. Cabe señalar que en Puebla-Tlaxcala 
y en la ciudad de México esta condición por sexo significa mayor riesgo para que no se respeten sus derechos. 
Esto contrasta con la ciudad de León, donde esa condición tiene menor incidencia. 

En Torreón y Monterrey, el motivo con mayor peso por el cual la población ha sentido que sus derechos no han 
sido respetados es la educación. En la mayoría de las ciudades y zonas metropolitanas las condiciones como 
pertenecer a otra cultura y tener costumbres diferentes, como el acento al hablar, inciden en menor medida en 
una falta de respeto a sus derechos. 

En general, en la zona metropolitana de Puebla-Tlaxcala la población siente en mayor medida que sus dere­
chos no han sido respetados por algún motivo. Esto contrasta con las ciudades de León y Guadalajara. 
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En cuanto a la discriminación que existe [aquí en Chihuahua] 

cuando uno necesita de algún servicio, yendo al Ministerio 

Público por algo que a usted le pasó, primero tiene uno que andar 

entre ministeriales y casi siempre son puros hombres. Tiene que 

ir presentable para que le hagan caso, porque de otro modo, la 

pasan por alto. También, primero la barren y si lleva pantalón se le 

fijan exactamente donde uno tiene los genitales y eso para mí, es 

bochornoso y es discriminatorio […] Cuando tenía carro, una vez me 

chocó un señor y empiezó a decir: ‘Tenías que ser mujer’, y uno de los de 

tránsito también me dijo: ‘Tenía que ser mujer’. No sabían ni cómo había 

sido pero ahí estaba… me estaban discriminando”. 

Otilia, mujer del estado de Chihuahua8 

8Sandra Bustillos, Rodolfo Rincones y Héctor Padilla, Diagnóstico de la discriminación en el estado de Chihuahua, México, Consejo Nacional para 
Prevenir la Discriminación, 2006. 
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¿Usted cree que en México se trata a las personas de forma distinta
 según su tono de piel o piensa que se les trata igual? 

Distribución nacional 
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Según la Enadis 2010, en México 40% de la población cree a la gente se le trata de 
forma desigual según su tono de piel. En contraste, 57.7% cree que no hay distinción 
alguna por esa condición. 
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¿Usted cree que en México se trata a las personas de forma distinta
 según su tono de piel o piensa que se les trata igual? 

Distribución por región geográfica 
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Cuatro de cada diez personas en México creen que a la gente se le trata en forma desigual según 
su tono de piel. Se muestra que en la región de Campeche-Quintana Roo-Yucatán sólo 15.7% está de 
acuerdo con esa afirmación, a diferencia de las otras regiones, donde los porcentajes oscilan entre 
28.2 y 53.3%. En las regiones Tabasco-Veracruz, Aguascalientes-Guanajuato-Querétaro y Distrito 
Federal-Estado de México los resultados parecen dividirse. En Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala poco 
más de la mitad de la población opina que se les trata en forma desigual. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/wkklj5p

DR © 2012. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
https://www.conapred.org.mx/



 

 

¿Usted cree que en México se trata a las personas de forma distinta 
según su tono de piel o piensa que se les trata igual? 

Distribución por zona metropolitana 
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Es interesante observar que en la ciudad de Querétaro, poco más de 50% de la po­
blación cree que en el país se trata en forma desigual a las personas según el tono 

de piel. Cuatro de cada diez creen lo mismo en Juárez, León, Puebla-Tlaxcala, Toluca 

y la ciudad de México, cuyos porcentajes de opinión oscilan entre 40.8 y 47.8% 

de la población. Tijuana, Torreón, Guadalajara y Monterrey presentan los menores 

porcentajes con respecto al resto.
 

* La gráfica no presenta los porcentajes de otra, no sabe y no contestó. 
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Con respecto a la seguridad pública en su estado, ¿qué situación
 le provoca a usted más ansiedad o temor? 

Distribución nacional 

el narcotrá
fico 

Ser víctima de un robo con violencia Ser víctima de la violencia que genera el narcotráfico 
Todas Ser víctima de un abuso de las fuerzas de seguridad pública 
Ninguna No me provoca ansiedad o temor 

31.3% 
24.8% 21.5% 17.6% 

2.7% 0.6% 

Ser v
íctim

a de un

robo con violencia

Ser v
íctim

a de la

violencia que genera Todas

Ser v
íctim

a de un

abuso de las fu
erzas

de segurid
ad pública 

Ninguna 

No m
e provoca

ansiedad o te
mor 

La  tercera  parte de la población mexicana señala que lo que más le provoca ansiedad  
es  ser víctima de un robo con violencia. La cuarta parte reportó tener temor de la  
violencia generada por el narcotráfico. Casi dos de cada diez dijeron que lo que más le  
provoca temor es ser víctima de un abuso de las fuerzas de seguridad. En contraste,  
sólo 0.6% manifiesta que no le provoca ansiedad o temor la situación de la seguridad  
pública. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Población que opina que ser víctima de robo con violencia es la situación 
que más le provoca ansiedad o temor 

Distribución por región geográfica 
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De la población en el país, 31.3% manifiesta que lo que más les provoca ansiedad o 
temor es ser víctima de un robo con violencia. En la región Distrito Federal-Estado de 
México cuatro de cada diez personas señalan que ser víctima de un robo con violen­
cia es la situación que más provoca ansiedad, seguida de Aguascalientes-Guanajua­
to-Querétaro e Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala. 
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Población que opina que ser víctima de robo con violencia es la situación 
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Las zonas metropolitanas en las que más personas dijeron temer o sentir ansiedad 
de ser víctimas de robo con violencia son, en orden: la ciudad de México, con 42.4%; 
Toluca, con 41.5%, y León con 41%. Por el contrario, las zonas metropolitanas donde 
menos personas dijeron sentir ansiedad o temor por ser víctimas de un robo con 
violencia son: Ciudad Juárez, con 7.8%; Monterrey, con 14.3%, y Torreón, con 15%. 
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Población que opina que ser víctima de un abuso de las fuerzas de seguridad pú­
blica es la situación que más le provoca ansiedad o temor 

Distribución por región geográfica 

 
  

 
   

  

 
 

  

 
  

 
 

    

  
 

BC y BCS

Ch
ih, S

in
ySo

n 
Co

ah
,N

Ly Ta
m

ps
 

Dg
o,

SL
PyZa

c 

Co
l,J

al,
Mich

yNa
y 

Ag
s,

Gt
oyQr

o 

Hg
o,

Mor
,P

ue
yTla

x 

Ta
byVe

r 

DF
yEd

oMex

Ch
is

, G
ro

 y
 O

ax
 C

am
p,

 Q
R 

y 
Yu

c 

22.1% 
15.7%18.3% 16.4% 15.7%23.1% 16.8% 16.0%

17.0% 16.2%17.1% 

De la población en México, 17.6% señala que lo que más le provoca temor es ser vícti­
ma de un abuso de las fuerzas de seguridad. Esta gráfica no varía mucho en relación 
con el promedio nacional. En Baja California-Baja California Sur e Hidalgo-Morelos­
Puebla-Tlaxcala se observan porcentajes por encima de 20%. 
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Población que opina que ser víctima de un abuso de las fuerzas de seguridad 
pública es la situación que más le provoca ansiedad o temor 

Distribución por zona metropolitana 
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En las ciudades de Puebla-Tlaxcala, Querétaro y Toluca, dos de cada diez personas 
opinan que lo que más les provoca temor es ser víctima de un abuso de las fuerzas 
de seguridad. Las zonas metropolitanas donde las personas menos lo señalan son, 
en orden: León, Torreón y Guadalajara. 
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Población que opina que ser víctima de la violencia que genera el narcotráfico
 es la situación que más le provoca ansiedad o temor 

Distribución por región geográfica 
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De la población en México, 24.8% señala que ser víctima de la violencia que genera el 
narcotráfico es la situación que más le provoca ansiedad o temor. En las regiones del 
norte como Coahuila-Nuevo León-Tamaulipas, Durango-San Luis Potosí-Zacatecas y 
Chihuahua-Sinaloa-Sonora entre 36.4 y 41.5% así lo señala. Las demás regiones se 
encuentran por debajo del promedio nacional 
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Población que opina que ser víctima de la violencia que genera el narcotráfico 
es la situación que más le provoca ansiedad o temor 

Distribución por zona metropolitana 
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Las zonas metropolitanas donde mayor porcentaje de personas opina que lo que más 
le provoca temor o ansiedad es ser víctima de la violencia generada por el narcotráfico 
son, en orden, las ciudades del norte del país: Torreón (42.5%), Monterrey (36.5%) y 
Ciudad Juárez (35.9%). Las zonas metropolitanas donde menos personas señalan 
esta situación como su mayor temor son: Guadalajara, la ciudad de México y Puebla-
Tlaxcala. 
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 Comparada con la situación económica que tenía el país hace un año,
 ¿cómo diría usted que es la situación actual del país: mejor o peor? 

Distribución por región geográfica 
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En nuestro país, 62.1% de las personas considera que la situación económica es peor 
que la del año anterior. Se muestra que en todas las regiones, la mayoría de la pobla­
ción piensa de ese modo. En la región Tabasco-Veracruz se presenta el porcentaje más 
elevando de personas que así lo manifiestan (77.6%), seguida de Distrito Federal-Es­
tado de México (72.9%) y Aguascalientes-Guanajuato-Querétaro (65.5%). Las regiones 
donde más personas señalan que la situación económica del país es mejor que el año 
anterior son, en orden: Baja California-Baja California Sur (18.2%); Durango-San Luis 
Potosí-Zacatecas (16.3%) y Campeche-Quintana Roo-Yucatán (16.3%). 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Ciudad Guadalajara Juárez León Monterrey Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
de México Tlaxcala 

La gráfica evidencia la percepción negativa de la población sobre la situación económica del país. De las personas 
en Juárez, Toluca y la ciudad de México, 70% opina que la situación económica actual es peor que la que tenía 
un año atrás. En las ciudades de León, Puebla-Tlaxcala y Querétaro la proporción baja a 60% de la población y en 
Monterrey a 50%. Quienes opinan lo contrario, es decir, quienes consideran que la situación económica está mejor 
son 20% de la población de Querétaro y Tijuana. Resalta que la mayoría de la población en Tijuana (36.7%) opina 
que la situación está igual de mala. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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De las siguientes palabras, ¿con cuál está usted más de acuerdo para describir   
la situación social y política del país? 

Distribución por región geográfica 

4 

Peligrosa Preocupante Tranquila Prometedora Con oportunidades 
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De la población nacional, 48.9% señala que la situación social y política del país es preocupante.  En la región 
Distrito Federal-Estado de México más personas así lo consideran, con casi 60%; seguida de Tabasco-Veracruz, 
con 53.5%, e Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala, con 52.8%. Por otra parte, las regiones donde más personas 
contestaron que la situación del país les parece peligrosa son, en orden: Coahuila-Nuevo León-Tamaulipas, con 
30.5%; Colima-Jalisco-Michoacán-Nayarit, con 28.9%, Durango-San Luis Potosí-Zacatecas, con 25.6% y Chihuahua­
Sinaloa-Sonora, con 25.5%. La región donde más personas describen la situación política y social del país como 
prometedora  es Baja California y Baja California Sur, con 11.9%; seguida de Chiapas-Guerrero-Oaxaca, con 10.7%. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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Ciudad de México Guadalajara Juárez León Monterrey	 Puebla - Querétaro Tijuana Toluca Torreón 
Tlaxcala 

En todas las ciudades y zonas metropolitanas, la mayoría de la población describe 

la situación social y política del país como preocupante, a excepción de Ciudad 

Juárez, donde la mayoría de la población la considera peligrosa. En Toluca seis de 

cada diez personas opinan que la situación social y política es preocupante; cinco 

de cada diez piensan lo mismo en la ciudad de México y León, y cuatro de cada diez 

coinciden en Guadalajara, Puebla-Tlaxcala, Querétaro y Tijuana. En Juárez 47.9% de la 

población la considera peligrosa, seguida de Monterrey (33.7%) y Torreón (29.3%). 

Es importante resaltar que en Querétaro 17.2% considera que la situación social y 

política del país presenta oportunidades para la población.
 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿ha oído hablar del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred)? 
Distribución nacional 
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Dos de cada diez personas en México han oído hablar del Conapred. 
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¿ha oído hablar del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred)? 
Distribución por región geográfica 
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La gráfica muestra que en las regiones del país un porcentaje de entre 14.4 y 30.2% 
afirma que ha oído hablar de Conapred. En las regiones Distrito Federal-Estado de 
México, con 30.2%; Hidalgo-Morelos-Puebla-Tlaxcala, con 26.1%, y Tabasco-Veracruz, 
con 24.5%, se encuentran los porcentajes más altos. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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¿ha oído hablar del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred)? 
Distribución por zona metropolitana 
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Por ciudades y zonas metropolitanas, la gráfica muestra que se eleva el número de la 
población que afirma haber oído hablar del Conapred. Tres de cada diez personas en 
las zonas metropolitanas de Toluca, la ciudad de México, Monterrey y Puebla-Tlaxcala, 
así lo manifiestan y dos de cada diez en Juárez, Tijuana, Torreón y Guadalajara. 

* La gráfica no presenta los porcentajes de no sabe y no contestó. 
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